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PRESENTACIÓN 

 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de acuerdo 

a lo previsto por el artículo 41, Base V, apartado C, 116, segundo párrafo, fracción IV, 

incisos a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

el numeral 63, tercer párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, en el ámbito local tiene su cargo la organización de las 

elecciones manteniendo y teniendo como función electoral preservar los principios 

rectores de constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, equidad, definitividad, profesionalismos y paridad de 

género. 

 

Para ello debe vigilar y cumplir con cada uno de los fines que le impone la normatividad 

electoral, siendo estos la de contribuir al desarrollo de la vida democrática, coadyuvando 

en la promoción y difusión de la cultura política;  consolidar el régimen de partidos 

políticos, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, asegurar la celebración periódica y pacífica 

de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 

y de los ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos de participación 

ciudadana, y promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio y velar por 

la autenticidad y efectividad del mismo. 

 

Para tal efecto, este Instituto Morelense ejerce sus funciones en todo el Estado de 

Morelos a través del máximo órgano de dirección que es el Consejo Estatal Electoral y 

derivado de la reforma electoral local vigente a partir del 27 de mayo de 2017, a través 

de las Comisiones Ejecutivas Permanentes entre ellas la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Quejas cuyas atribuciones se encuentran especificadas en el artículo 

90 Quintus del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Morelos. 

 

En ese sentido y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 Bis, fracción IX, del 

Código Electoral vigente en el Estado, se tiene a bien presentar el informe anual de 

actividades de todos y cada uno de los trabajos llevados a cabo por los integrantes de 

la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, a partir del 18 de octubre del año 2017, 

fecha en que el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, aprobó su conformación, integración y vigencia 

mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2017. 
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Derivado de ello, el presente tiene como finalidad primordial dar a conocer de manera 

detallada todas y cada una de las actividades realizadas por la citada Comisión 

relacionadas con la aprobación de acuerdos de admisión, desechamiento, 

incompetencia, acumulación, procedencia e improcedencia de las medidas cautelares, 

amonestaciones en caso de incumplimiento derivado de la interposición de quejas 

tramitadas en la vía de procedimiento especial sancionador; así como, de los proyectos 

de resolución turnados por la Secretaría Ejecutiva con motivo de la sustanciación de los 

procedimientos ordinarios sancionadores en términos de lo previsto por los artículos 90 

Quintus, del Código comicial local y 8, 11, fracción II, 68, 46, segundo párrafo y 62 del 

Reglamento del Régimen Sancionador Electoral. 

 

Resulta importante destacar que durante el periodo de trabajo de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Quejas, tuvo un incremento en sus actividades en razón de haber tenido 

verificativo el desarrollo del proceso electoral ordinario local 2017-2018, a través del 

cual se renovó al Titular del Poder Ejecutivo, la integración del Congreso del Estado de 

Morelos; así como, la conformación de los 33 Ayuntamientos del Estado de Morelos 

motivo por el cual ciudadanos, partidos políticos y candidatos en el ejercicio de su 

derecho presentaron un considerable número de quejas con la finalidad de dar a 

conocer hechos que podían transgredir la normatividad en esta contienda electoral.  

 

A pesar de ello, los integrantes de esta Comisión, durante dicho periodo brindaron el 

mayor de los esfuerzos con la finalidad de garantizar una tutela judicial efectiva a todas 

las partes que intervienen en los diversos procedimientos sancionadores emitiendo las 

determinaciones dentro de los plazos y términos que establece la normatividad 

electoral. 
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1. Aprobación de acuerdos en vía de Procedimiento Especial 

Sancionador del 18 de octubre al 31 de diciembre del año 2017. 

 

El trabajo de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, iniciaron a 

partir del 18 de octubre del año 2017 y durante el transcurso de la anualidad antes citada 

se llevaron a cabo 15 sesiones de las cuales 13 fueron extraordinarias y 2 ordinarias. 

Ahora bien, en dicho periodo se emitieron en Procedimiento Especial Sancionador, los 

siguientes acuerdos: 

 

Procedimiento Especial Sancionador 

Admisiones Medida Cautelar Desechamiento 

 
1 

 
1 

 
1 

 
Total de acuerdos: 3 

 

Con respecto al único acuerdo de solicitud de Medida Cautelar la misma fue declarada 

Improcedente. 

 

2. Aprobación de acuerdos en vía de Procedimiento Ordinario 

Sancionador a partir del 18 de octubre al 31 de diciembre del año 

2017. 

En relación a los acuerdos aprobados por la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas en 

vía de Procedimiento Ordinario Sancionador, se detallan los siguientes: 

 

Procedimiento Ordinario Sancionador 

Admisiones Desechamientos Medida 
Cautelar 

Resoluciones 
de fondo 

 
7 

 
1 

 
0 

 
8 

 
Número total de acuerdos aprobados:                 16 
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Derivado de lo anterior, se concluye que la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas 

durante el periodo del 18 de octubre a 31 de diciembre del año próximo pasado aprobó un 

total de 19 acuerdos. 

 

3. Aprobación de acuerdos en vía de Procedimiento Especial 

Sancionador enero a noviembre 2018. 

 
3.1 Quejas admitidas. 
 
Ahora bien, por cuanto a los acuerdos dictados por la Comisión Ejecutiva Permanente de 
Quejas durante el periodo de trabajo correspondiente al mes de enero a noviembre del año 
2018, se detalla lo siguiente: 
 
 

Total de Acuerdos 
aprobados de Admisión  

 
65 

 
 

3.2 Quejas desechadas. 
 

Respecto a los acuerdos dictados por la Comisión por actualizarse alguna causal de 

desechamiento previsto en el Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, resultan ser 

las siguientes:   

 

Total Acuerdos aprobados 

por desechamiento 

 

57 

 

Número total de quejas de las cuales la Comisión emitió acuerdo de admisión o 

desechamiento fueron 122, las cuales fueron presentadas ante el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de manera directa en la Secretaría 

Ejecutiva o en los Consejos Distritales y Municipales de este órgano comicial y a su vez 

remitidas por la Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
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Número total de quejas de las 

cuales la Comisión emitió 

acuerdo de admisión o 

desechamiento fueron 119 

 

Los datos citados con anterioridad pueden ser consultados en el Anexo 1, del presente 

informe. 

 

  

65

57

Total de quejas de las cuales la Comisión emitió 
acuerdo de admisión o desechamiento:

Total de Acuerdos aprobados
de Admisión

Total Acuerdos aprobados por
desechamiento

122 fueron el total de quejas de las cuales la Comisión emitió 

acuerdo de admisión o desechamiento
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4. Medidas Cautelares en vía de Procedimiento Especial 

Sancionador. 

 

4.1 Medidas cautelares declaradas procedentes en vía de 
Procedimiento Especial Sancionador. 
 

Por cuanto a los acuerdos emitidos derivado de la procedencia de medidas cautelares 

solicitadas en diversas quejas por reunir los requisitos que determina lo previsto por el 

artículo 33 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, resultan ser un total de 45 

de los cuales se declararon procedentes las siguientes: 

 

Total Acuerdos aprobados 

procedencia de Medida 

Cautelar en Procedimiento 

Especial Sancionador. 

 

11 

 

4.2 Medidas cautelares declaradas improcedentes en vía de 
Procedimiento Especial Sancionador. 
 

Así mismo, derivado de la solicitud de un total de 44 medidas cautelares de determinó la 

improcedencia: 

 

Total Acuerdos aprobados 

improcedencia de Medida 

Cautelar 

 

34 
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5. Derivado de la adopción de las medidas cautelares en 1 

expediente la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas 

decretó el Incumplimiento de la misma, ordenando realizar las 

acciones conducentes para su debido cumplimiento. 

 

Lo precisado con anterioridad se puede consultar con de manera detallada en el Anexo 1, 

adjunto al presente informe. 

  

11

34

Total de medidas cuatelares

Total Acuerdos aprobados
procedencia de Medida
Cautelar
Total Acuerdos aprobados
improcedencia de Medida
Cautelar

Total de medidas cautelares: 45
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6. Declaración de Incompetencias para conocer de quejas por 

parte del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana. 

 

Durante el periodo de trabajo de la presente Comisión y con motivo de la presentación de 

quejas suscritas por ciudadanos, representantes de los partidos políticos acreditados ante 

el Consejo Estatal Electoral o en los Consejos Municipales y Distritales al ser analizadas se 

determinó la incompetencia de esta autoridad administrativa electoral para conocer de los 

asuntos arrojando el siguiente resultado: 

 

Total de Acuerdos de Incompetencia aprobados por la 
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas en Procedimiento 
Especial Sancionador 

 

6 

 
Total de Quejas en las que, se determinó la Incompetencia por 
la Secretaría Ejecutiva (De acuerdo a los Informes turnados 
mediante oficios IMPEPAC/SE/2503/2018 e 
IMPEPAC/SE/2615/2018, de fechas 03 y 17 de octubre de 2018, 
en Procedimiento Especial Sancionador 

 
5 

 
Total 

 
13 

 

Así mismo, la Comisión decretó reencauzar quejas presentadas por la vía de Procedimiento 

Especial Sancionador determinando su admisión como Procedimiento Ordinario, siendo las 

siguientes: 

Reencauzamientos Expediente primigenio Expediente Reencauzado 
 
Reencauzamientos 
determinados por la 
Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas 
de PES a POS. 

 
 
IMPEPAC/CEE/PES/57/2018 
IMPEPAC/CEE/PES/109/2018  
IMPEPAC/CEE/PES/084/2018 
IMPEPAC/CEE/PES/120/2018 
 

 
 

IMPEPAC/CEE/POS/036/2018 
IMPEPAC/CEE/POS/038/2018 
IMPEPAC/CEE/POS/037/2018 
IMPEPAC/CEE/POS/039/2018 
 

 

 
Total 

 
4 

 
4 
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Derivado de ello del número total de quejas de las cuales la Comisión emitió acuerdo de 

admisión o desechamiento resultaron ser 122 más 6 acuerdos de incompetencia, se puede 

concluir que el número total de quejas presentadas y analizadas por esta Comisión resultan 

ser 128 quejas de las cuales 6 se declaró la incompetencia. 

 

 

 

Sin pasar por desapercibido que la Comisión Ejecutiva de Quejas determinó reencauzar 3 

expedientes y la Secretaría Ejecutiva a través de informes turnados a la Comisión refirió 

haber reencauzado 1 expediente y declinado competencia en 5 expedientes. 

 

Ante tal situación se concluye que se presentaron un total de 136 quejas. 

Lo anterior es así, porque la Comisión aprobó un total de 131 acuerdos; 

comprendidas las admisiones, desechamientos, reencauzamientos e 

incompetencias, que de igual manera resultar ser un total de 131 quejas como se 

detalla del Anexo 1 y que al sumar 1 expediente reencauzado y 5 incompetencias 

decretadas por la Secretaría Ejecutiva arrojan un total de 136 quejas, toda vez que un 

acuerdo de incompetencia en un mismo expediente fue admitido a trámite. 

 

6

122

Total de quejas presentadas y analizadas por 
esta Comisión:

Total Acuerdos aprobados de
Incompetencia

Total de quejas de las cuales la
Comisión emitió acuerdo de
admisión o desechamiento

Número total de quejas presentadas y analizadas por esta Comisión 

resultan ser 128 quejas.
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Por otra parte, resulta pertinente especificar las infracciones denunciadas del número total 

de quejas. 

 

INFRACCIONES DENUNCIADAS EN VÍA DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 

 
INFRACCIÓN 

 
TOTAL 

 
CALUMNIAS 

 
9 

 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 

 
501 

 
UBICACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN 
LUGARES PROHIBIDOS 

 
50 

 
OFERTA DE SERVICIOS 

 
6 

 
DESVÍO DE RECURSOS PÚBLICOS 

 
6 

 
EJERCICIO INDEBIDO DE FUNCIONES DE 
CONSEJEROS ELECTORALES 

 
8 

 
CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS DE PRODUCCIÓN 
DE PROPAGANDA ELECTORAL 

 
3 

 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LAICIDAD 

 
1 

 
ACTOS DE PROSELITISMO 

 
1 

 
SUSTRACCIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL 

 
1 

 
REBASE DE TOPE DE CAMPAÑA 

 
1 

 
TOTAL DE INFRACCIONES DENUNCIADAS 

 
1362 

 
INSPECCIONES (DE ACUERDO A INFORME DE 
SECRETARÍA EJECUTIVA) 

 
5 

 
TOTAL 

 
141 

                                                           
1 Modifica el total debido a que 2 acuerdos de desechamiento fueron aprobados por la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Quejas, tal como se desprende del Anexo 1, y que no se encuentran incorporados al Informe 
turnado por la Secretaría Ejecutiva del Impepac.  
2 El total de infracciones resulta menor debido a que únicamente se cuentan las infracciones denunciadas por 

queja, sin contar la infracción de la incompetencia que con posterioridad se admitió al tratarse de la misma 
queja e infracción denunciada. 
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7. Quejas sustancias en vía de Procedimiento Ordinario 

Sancionador. 

 

7.1 Quejas admitidas. 
 

Por cuanto a la tramitación de los Procedimientos Ordinarios Sancionadores la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Quejas del periodo comprendido del mes de enero al mes de 

noviembre de 2018, analizó 39 quejas en las cuales se contemplan las remitidas por las 

Vocalías Ejecutivas Distritales del Instituto Nacional Electoral en Morelos por tratarse de 

asuntos de ciudadanos denunciando a partidos políticos locales por indebida afiliación y 

otras presentadas ante este órgano comicial sin relacionarse con propaganda electoral, así 

como iniciadas de oficio en cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Estatal Electoral, tal 

como se desprende del Anexo 2, del presente informe. 

 

Total Acuerdos aprobados de 

Admisión 

 

29 

 

7.2 Quejas desechadas 
 

Total Acuerdos aprobados de 

desechamiento 

 

7 

 

7.3 Medidas Cautelares 
 

Total Acuerdos de medida 

cautelar declarados 

improcedentes en Procedimiento 

Ordinario Sancionador 

 

6 

Total Acuerdos de medida 
cautelar declarados 
improcedentes en Procedimiento 
Ordinario Sancionador 

0 
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7.4 Acuerdos de Incompetencia 

Total Acuerdos aprobados de 

Incompetencia 

 

2 

 
Expediente reencauzado 

 
1 

 

 

7.5 Resoluciones 
 

Total de Acuerdos aprobados 

de resolución de fondo. 

 

16 

 
Sobreseimientos 

 
9 

 
Expedientes acumulados 

 
2  

(Expedientes que se acumularon a un expediente y 
que al momento de resolver se toma como 1 solo 
expediente). 

 
Pendientes de resolver 

 
2 

 
Total de expedientes admitidos. 

 
29 
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Los datos citados con anterioridad pueden ser consultados en el Anexo 2, del presente 

informe. 

 

Resulta de importancia destacar que todos y cada uno de los proyectos de acuerdos 

turnados por la Secretaría Ejecutiva fueron sesionados dentro de los plazos que establecen 

los artículos 8, 46, segundo párrafo y 62 del Reglamento de Régimen Sancionador Electoral, 

tal como se puede apreciar del Anexo 1 y 2 que forma parte de este informe. 

 

Ahora bien, resulta conveniente precisar que los hechos denunciados de las 39 quejas que 

fueron presentadas o iniciadas de oficio por este órgano comicial, se encuentran 

relacionadas con los temas que a continuación se detallan: 

 

29

7

6
2 2

Procedimientos Ordinarios Sancionadores la 
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas

Total Acuerdos aprobados de
Admisión

Total Acuerdos aprobados de
desechamiento

Total Acuerdos de medida cautelar
declarados improcedentes

Total Acuerdos aprobados de
Incompetencia

Expedientes acumulados

Tramitación de los Procedimientos Ordinarios Sancionadores la 
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del periodo comprendido del 

mes de enero al mes de octubre del 2018, analizó 39 quejas.
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PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 

 

 
Núm. 

 
INFRACCIÓN DENUNCIADA 

 
CANTIDAD 

 
1 

 
Indebida Afiliación. 

 
17 

 
2 

 
Falsificación de propaganda, promocionando imagen si 
autorización, para acreditar actos anticipados de campaña. 

 
1 

 
3 

 
Vulneración al principio electoral de elecciones libres, auténticas 
y periódicas. 
 

 
1 

 
4 

 
Publicación de propaganda que difama y calumnia a candidatos. 

 
1 

 
5 

 
Propaganda electoral difundida en encuestas. 

 
1 

 
6 

 
Incumplimiento a los acuerdos emitidos por autoridad electoral 
local. 

 
3 

 
7 

 
Violencia política de género. 

 
2 

 
8 

 
Colocación de propaganda electoral con doble autorización de 
propietario de inmueble. 

 
1 

 
9 

 
Uso duplicado de espacio público en reunión político electoral. 

1 

 
10 

 
Robo y sustracción de propaganda electoral. 

 
1 

 
11 

 
Evento político electoral-exceso de gasto de campaña. 

 
1 

 
12 

 
Entrega de material en especie para beneficio directo como 
promoción ante el electora y obtención del voto. 

 
4 

 
13 

 
Omisión del retiro de propaganda electoral concluido el plazo 
determinado en la norma. 

 
4 

 
14 

 
Coacción del voto 

 
1 

 
Total de infracciones denunciadas 

 
39 
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Por otra parte, con base al informe proporcionado en reunión de trabajo de la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Quejas llevada a cabo el 27 de septiembre de 2018; así como, de 

los informes turnados a través de los oficios IMPEPAC/SE/2503/2018 e 

IMPEPAC/SE/2615/2018, de fechas 03 y 17 ambos del mes y año en curso, por la 

Secretaría Ejecutiva de este órgano comicial, se desprende que 6 expedientes fueron 

remitidos a través de sendos oficios a la Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Morelense, toda vez que dichos asuntos se encontraban relacionados con el ejercicio 

indebido de funciones de Consejeros Distritales y Municipales Electorales, 

identificándolos con los números de expedientes y promoventes que a continuación se 

detallan: 

 
Núm. 

 
Expediente 

 
Partes 

 
Hechos 
denunciados 

 
Fecha de 
recepción del 
escrito de 
queja. 

 
Oficio y fecha de remisión 
al Órgano Interno de 
Control del Instituto 
Morelense 
 

 
1 

 
IMPEPAC/CEE/POS/27/2018 

Juan Pablo Balderas 
Pichardo, 
representante de NA, 
ante CDE-V, de 
Temixco, Morelos. 
VS 
Raúl Sánchez 
Camacho, Secretario 
del CDE-V de 
Temixco, Morelos. 
(sic) 

 
Omisión de 
funciones (sic) 

 
27/junio/2018 

 
Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, 
de fecha 07 de julio de 2018. 
(sic) 

 
2 

 
IMPEPAC/CEE/POS/28/2018 

Karla Denisse Flores 
Laureano, 
representante del 
PRI, ante el CME de 
Temixco, Morelos. 
VS. 
Consejo Municipal 
Electoral de Temixco 
Morelos. (sic) 

 
Actos indebidos 
en el manejo de 
las boletas 
electorales (sic) 

 
25/junio/2018 

 
Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, 
de fecha 07 de julio de 2018. 
(sic) 

 
3 

 
IMPEPAC/CEE/POS/29/2018 

Roberto Froylan 
Borja Moore, 
representante del 
PAN, ante el CME  
VS. 
Blanca Susana 
Arteaga Sánchez, 
Presidenta del CME. 
(sic) 

 
Actos indebidos 
en el 
desempeño de 
sus funciones 
(sic) 

 
27/junio/2018 

 
Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, 
de fecha 07 de julio de 2018. 
(sic) 

 
4 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/31/2018 

 
Edgar Sala Donato, 
representante de NA 
ante CME de Ayala, 
Morelos. 
VS: 
Dulce Judith Rico 
Rosales, Consejera 
Presidenta del CME 
de Ayala, Morelos. 
(sic) 

Comisión de 
actos que 
pueden 
constituir 
hechos 
delictivos por 
usurpación de 
profesiones (sic) 

 
20/junio/2018 

Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, 
de fecha 07 de julio de 2018. 
(sic) 

 
5 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/33/2018 

Edgar Sala Donato, 
representante de NA, 
ante el CME de 
Ayala, Morelos. 
VS. 

 
Violaciones a 
los principios 
rectores de la 

 
28/junio/2018 

Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, 
de fecha 07 de julio de 
2018.(sic) 
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Adalith Ramos 
Alcántara, Secretario 
del CME de Ayala, 
Morelos. (sic) 

función electoral 
(sic) 

 
6 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/34/2018 

Consejo Municipal 
Electoral de 
Temixco, Morelos. 
VS. 
Ángel Meza 
Cayetano. (sic) 

 
Agresiones 
contra el 
Consejo y el 
Impepac (sic) 

 
01/julio/2018 

Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, 
de fecha 07 de julio de 2018. 
(sic) 

 

Al respecto, resulta importante precisar que los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Quejas no aprobaron los acuerdos relacionados con los escritos de queja 

cuyos promoventes y números de expedientes han quedado referenciados con anterioridad; 

toda vez que, como se ha señalado, dichos asuntos fueron remitidos a la Titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Morelense por el Licenciado Jaime Sotelo Chávez, entonces 

Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva de este órgano comicial. 

No obstante lo anterior, se puede concluir que la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas 

única y exclusivamente tuvo conocimiento de 39 quejas que fueron presentadas y 

registradas como Procedimientos Ordinarios Sancionadores al haber aprobado los 

acuerdos respectivos; sin embargo, se advierte que se recibieron 6 escritos de queja (antes 

detalladas) más en la Secretaria Ejecutiva de esta autoridad administrativa electoral que 

sumarian un total de 45 quejas recibidas, dentro del periodo comprendido del mes de 

enero al mes de octubre del presente año, con la observación ya realizada con antelación. 

 

TOTAL DE SESIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. 

A partir de la instalación de los trabajos de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas 

acontecido el 22 de octubre al 31 de diciembre del año 2017, se llevaron a cabo un total 

de 15 sesiones que a continuación se detallan: 

 

 
Sesiones Ordinarias 

 
2 

 
Sesiones Extraordinarias 

 
13 

 

Por su parte, del mes de enero a noviembre del año 2018, se llevaron a cabo un total de 91 

sesiones de trabajo de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana como 

se puede observar en la siguiente ilustración: 
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Sesiones Ordinarias 

 
10 

 
Sesiones Extraordinarias 

 
81 

 

8. Gráficas de comparativo de Procedimiento Especial 

Sancionador y Procedimiento Ordinario Sancionador del año 

2017 y 2018. 
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Finalmente resulta importante hacer del conocimiento que hasta la presentación del citado 

informe se encuentran pendientes de resolver los expedientes identificados con los números 

siguientes: 

 

 
PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS PENDIENTES DE ADMITIR, DESECHAR O 

RESOLVER. 

                                                           
3 Informes turnados mediante oficios IMPEPAC/SE/2503/2018 e IMPEPAC/SE/2615/2018 de fechas 03 y 17 

de octubre del año en curso. 
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EXPEDIENTE 

 
ESTADO PROCESAL 

 
IMPEPAC/CEE/POS/019/2018 

 
De acuerdo a los informes turnados por la Secretaría Ejecutiva3, el citado 
expediente únicamente aparece con la leyenda de reencauzado, sin 
embargo, de actas de la Comisión de Quejas, se advierte que fue admitido 
a trámite el 25 de abril de 2018 y aprobada una solicitud de ampliación de 
investigación, presentada por parte del Encargado de Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva, en sesión de fecha 05 de mayo del presente año; sin 
registro alguno de haberse turnado el proyecto de resolución respectivo; 
de ahí que el citado asunto se encuentra pendiente de turnar por la 
Secretaría Ejecutiva, a fin de resolver lo conducente por parte de la 
Comisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 62 y 63 del 
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral. 
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Así mismo, resulta pertinente mencionar el estado procesal de los Procedimientos 

Especiales Sancionadores que fueron sustanciados por este órgano comicial y resueltos por 

el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, y que a la fecha se encuentran impugnados 

ante la Sala Regional Ciudad de México o Sala Superior ambas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 
Núm. Expediente asignado ante el 

IMPEPAC 
Expediente asignado ante 

el TEEM 
Expediente asignado 

derivado de la 
impugnación tramitada 

ante la Sala Regional CDM 
o Sala Superior del TEPJF 

Estado procesal. 

 
1 

 
IMPEPAC/CEE/PES/040/2018 
Y sus acumulados 
IMPEPAC/CEE/PES/041/2018 
IMPEPAC/CEE/PES/043/2018 
IMPEPAC/CEE/PES/0512018 

 
TEEM/PES/42/2018-1 

 
SUP-REC-1874/2018 

 
En instrucción 

 
2 

 
IMPEPAC/CEE/PES/1362018 

 
TEEM/PES33/2018-3 

 
SCM-JE-55/2018 

 
En instrucción 

 

De igual manera, se detalla el estado procesal de los Procedimientos Ordinarios que fueron 

resueltos por el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC y que a la fecha del presente se 

encuentran impugnados ante el Tribunal Electoral del Estado de Morelos.  

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 
Núm. Expediente asignado ante el 

IMPEPAC 
Expediente asignado derivado de la 
impugnación tramitada ante el Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos. 

Estado procesal 

 
1 

 
IMPEPAC/CEE/POS/016/20184 

 
TEEM/RAP/434/20185 

 
En instrucción 

 
2 

 
IMPEPAC/CEE/POS/022/2018 

 
TEEM/RAP/444/2018-3 

 
Pendiente de resolución 

 
3 

 
IMPEPAC/CEE/POS/023/2018 

 
TEEM/RAP/440/2018-2 

 
Pendiente de resolución 

 
4 

 
IMPEPAC/CEE/POS/038/2018 
y su acumulado 
IMPEPAC/CEE/POS/039/2018 

 
TEEM/JDC/445/2018. 
TEEM/RAP/446/2018. 
TEEM/RAP/447/2018. 
TEEM/RAP/448/2018. 
TEEM/RAP/449/2018. 

 
En instrucción 

 

                                                           
4 Procedimiento Ordinario Sancionador resuelto por el Consejo Estatal Electoral mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/075/2018. 
5 Recurso de Apelación interpuesto en contra del acuerdo IMPEPAC/CEE/355/2018, por incumplimiento al acuerdo IMPEPAC/CEE/075/2018, que ordena el inicio de un Procedimiento 
Ordinario Sancionador oficio al Partido Humanista de Morelos, por no cumplir con lo ordenado en resolución dictada en autos del expediente IMPEPAC/CEE/POS/016/2018, a través 
del acuerdo IMPEPAC/CEE/075/2018. 

 
IMPEPAC/CEE/POS/042/2018 

 
De igual manera, derivado de los informes turnados por la Secretaría 
Ejecutiva, se desprende que el citado expediente se encuentra pendiente 
de remitir el proyecto de resolución, al encontrarse en sustanciación. 
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EXPEDIENTE  

  
ANTE IMPEPAC 

 
PARTES 

 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 
LA QUEJA O 
DENUNCIA 

 
SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR 
 
 

Y FECHA DE 
PRONUNCIAMIENTO DE 
LA MEDIDA CAUTELAR 

 
ADMISIÓN O DESECHAMIENTO 

 
POR LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS. 

 
FECHA ACUERDO DE 
CEPQ, EN CASO DE 
SOBRESEIMIENTO 

 
NÚMERO DE EXPEDIENTE DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL 
 

FECHA DE RESOLUCIÓN Y 
SENTIDO. 

 
 

O EN SU CASO, FECHA, NUMERO 
DE ACUERDO EMITIDO POR EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
POR DESECHAMIENTO DE LA 
QUEJA 

 
IMPEPAC/CEE/PES/001/2018 
 
 
 

1 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMNIAS 

 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo. 
 
VS.  
 
Contra quien o quienes 
resulten responsables 

 
15-enero-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
Sesión extraordinaria  
 

18-enero-18 

 
La CEPQ, determino 
improcedente la admisión de 

la queja. 

 
NO APLICA 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL 
IMPEPAC. 

 
IMPEPAC/CEE/020/2018 

 
22-enero-2018. 

 
Se declara improcedente la queja 

interpuesta por el ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo 
 

 
 

De acuerdo a sesión de la 
Comisión Ejecutiva Permanente 
de Quejas el citado asunto no se 
asignó número de expediente; 
sin embargo del informe de 
Secretaría aparece con el 
número : 
 
IMPEPAC/CEE/PES/002/2018 
 
Verificar en libro de registro. 

 
Representante del Partido 
Nueva Alianza, acreditado ante 
el Consejo Municipal Electoral 
de Axochiapan. 
 
VS. 
 
Jonathan Delfino Galicia, 
aspirante a candidato 
independiente a la presidencia 
del municipal de Axochiapan. 
 

 
16-enero-18 

 
Remisión del CME de 
Axochiapan a la 
Secretaría Ejecutiva 
del Impepac. 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
Sesión extraordinaria 
 

25-enero-18 

 
La CEPQ, determino desechar 
la queja. 
 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL 
IMPEPAC. 

 
IMPEPAC/CEE/025/2018 

 
31-enero-2018. 

 

Se desecha el escrito presentado 
por el Partido Nueva Alianza, por 
conducto de su representante 
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2 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 

acreditado ante el CME de 
Axochiapan, Mor. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/003/2018 
 

3 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 
Omar Alexandro López Ortiz, 
en su calidad de representante 
del instituto político MORENA, 
ante el CME de Jiutepec, 
Morelos. 
 

VS. 
 

José Manuel Agüero Tovar, en 
su calidad de precandidato a 
Presidente Municipal de 
Jiutepec, Morelos; postulado 
por los partidos políticos PRD y 
PSD. 
 

 
29-enero-18 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
 

 
1-febrero-18 

 
 La Comisión de Quejas 
determino improcedente 

la Medida cautelar 
solicitada. 

 
Con fecha 1 de febrero del 
presente año, la Comisión; 
admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/1/2018-3 

 
9-febrero-2018 

 
ÚNICO. Es inexistente la 

infracción relativa a la realización 
de actos anticipados de campaña 
atribuida al ciudadano  José 
Manuel Agüero Tovar y Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 

 
 
No se asignó número de 
registro verificar en libro de 
registro. 
 
 
NO ESTA REGISTRADO EN 
INFORME DE SECRETARÌA. 
 
INFRACCIÒN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Alejandro Rondín Cruz, 
representante del Partido 
Socialdemócrata de Morelos 
 
VS. 
 
C. Rodrigo Gayosso Cepeda 

 
29-enero-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
5-febrero-2018 

 
La Comisión de Quejas, 
determinó improcedente 

la medida cautelar 
solicitada. 

 
5-febrero-18 

 
Se retiró el proyecto de 
acuerdo para robustecer. 
 
 
De nueva cuenta se turnó a 
consideración de la Comisión 
de Quejas con fecha: 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
NOTA. PUEDE ENCONTRARSE 
RELACIONADA CON EL 
PROYECTO DE ACUERDO 
APROBADO POR LA CMEPQ, 
EL 12 DE FEBRERO DE 2018, AL 
CUAL SE ASIGNÓ EL NÙMERO 
DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/PES/007/2018 Y 
UNA VEZ ADMITIDA LA QUEJA, 
TRAMITADA Y REMITIDA AL 
ATRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS SE 
INDENTIFICO CON EL EXP. 
TEEM/PES/04/2018-2. 
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IMPEPAC/PES/004/2018 
 
 

4 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 
C. Representante del Partido 
Morena, acreditado ante el 
Consejo Municipal Electoral de 
Jiutepec, Morelos. 
 
VS. 
 
C. Manuel Agüero Tovar, en 
su calidad de Presidente 
Municipal de Jiutepec, y 
entonces candidato a la 
Presidencia Municipal de 
dicha localidad. 

 
7-febrero-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
9-febrero-18. 

 
Se desechó la queja. 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL 
IMPEPAC. 

 
IMPEPAC/CEE/047/2018 

 
24-febrero-2018. 

 

Se desecha de plano la queja 
interpuesta por el Partido político 
Morena. 
 

 
 
No se asignó número de 
expediente, verificar  en libro 
de registro. 
 
 
 

5 
 
NOTA. NO ESTA 
REGISTRADO EN INFORME 
DE SECRETARÌA EJECUTIVA 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTIICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Alejandro Rondín Cruz, 
representante del Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 
VS. 
 
C. Julio Cesar Yáñez Moreno 

 
29-enero-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
5-febrero-18 

 
La Comisión de Quejas, 
determinó improcedente 

la medida cautelar 
solicitada. 

Turnado mediante oficio 
IMPEPAC/SE/234/18 de fecha 
3 de febrero-18 

 
 

En sesión de Comisión de 
Quejas 

5-febrero-18 
 

Se retiró el proyecto de 
acuerdo para robustecer. 
 
De nueva cuenta se turnó a 
consideración de la Comisión 
de Quejas con fecha:  
 
En sesión de la Comisión de 
Quejas de fecha 
12- febrero-18 

 
Se declaró improcedente la 
queja. 

 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL 
IMPEPAC. 

 
IMPEPAC/CEE/045/2018 

 
24-febrero-2018. 

 

Es improcedente la queja 
interpuesta por el Partido 
Encuentro Social en contra del 
ciudadano  Julio Cesar Yáñez 
Moreno. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/005/2018 
 

 
David Gutiérrez Pita, 
representante propietario del 

 
7-febrero-18 

 

SI 
 

NO 
 

 
10-febrero-18 

 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/02/2018-3. 
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6 
 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 
 
 
 
 

Partido Verde Ecologista de 
México. 
 

VS. 
 

Rafael Reyes Reyes, en su 
calidad de aspirante a 
precandidato por los Partidos 
Políticos Revolucionario 
Institucional y Morena. 
 
 

X 
 

 
 

 
10-febrero-2018 

 
La Comisión de Quejas, 
determinó procedente la 

medida cautelar 
solicitada. 
 
Retiro de propaganda 
electoral en Jiutepec 

 Se admitió a trámite la queja. 15-febrero-2018 
 
UNICO. Es inexistente la 

infracción relativa a actos 
anticipados de campaña atribuida 
a Rafael Reyes Reyes, Partidos 
políticos Morena y Revolucionario 
Institucional. 
 
Fue recurrida ante Sala Regional 
Ciudad de México del TEPJF. En 
sentencia de 15-marzo-18, revocó 
parcialmente la sentencia del 
TEEM. 
 

19-marzo-18 
 

En cumplimiento a lo ordenado por 
la Sala Regional, el Tribunal 
Electoral del Morelos, resolvió:  
 
Es inexistente la infracción 

relativa a  la realización de actos 
anticipados de campaña. 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/006/2018 
 

7 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 
 

 
Alejandro Rondín Cruz, 
representante propietario del 
Partido Encuentro Social 
acreditado ante el CEE. 
 
VS. 
 
Manuel Rodrigo Gayosso 
Cepeda, precandidato a 
Gobernador del Estado y a los 
Partidos políticos PSD y PRD. 
 

 
8-febrero-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
10-febrero-2018 

 
La Comisión de Quejas, 
determinó improcedente 

la medida cautelar 
solicitada. 
 

 
10-febrero-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEE/PES/03/2018-3 

 
20-febrero 2018. 

 
ÚNICO. Se declara la 
inexistencia objeto de la violación 

del procedimiento especial 
sancionador. 
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IMPEPAC/CEE/PES/007/2018 
 

8 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 

 
Alejandro Rondín Cruz, 
representante propietario del 
Partido Encuentro Social. 
 
VS. 
 
Manuel Rodrigo Gayosso 
Cepeda, precandidato a 
Gobernador del Estado de 
Morelos. 

 
29-enero-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
12-febrero-2018 

 
Admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/04/2018-2 

 
7-marzo-2018 

 
ÜNICO. Se declara la inexistencia 

de la violación objeto del 
procedimiento especial 
sancionador. 
 
 

 
 
Verificar número de 
expediente conforme a libro de 
registro. 
 

9 
 
No registrado en el informe de 
Secretaría Ejecutiva. 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Alejandro Rondín Cruz, 
representante propietario del 
Partido Encuentro Social. 
 
VS. 
 
Rodrigo Gayosso Cepeda y 
Elena Cepeda de León. 
 

 
2-febrero-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
5-febrero-2018 

 
Se determinó improcedente la 

queja. 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL 
 

IMPEPAC/CEE/046/2018 
 

En sesión extraordinaria de 24 
de febrero-18. 

 
Se declara improcedente la 

queja interpuesta por el Partido 
Encuentro Social en contra de los 
ciudadanos Rodrigo Gayosso 
Cepeda y Elena Cepeda de León. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/008/2018 
 
 

10 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Rafael Gabriel Ramos Díaz. 
 
VS. 
 
Manuel Alberto Mojica Linares, 
diputado local por el Partido 
Acción Nacional. 
 
 

 
12-febrero-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
18-febrero-18 

 
La CEPQ, desechó el escrito 
de queja presentada por el 
denunciado. 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL 
 

IMPEPAC/CEE/048/2018 
 

En sesión extraordinaria de 24 
de febrero-18. 

 
Se desechó de plano la queja 

presentada por el ciudadano 
Rafael Gabriel Ramos Díaz 
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IMPEPAC/CEE/PES/009/2018 
 
 

11 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Alejandro Rondín Cruz, 
representante propietario del 
Partido Encuentro Social. 
 
VS. 
 
Manuel Rodrigo Gayosso 
Cepeda, precandidato a 
Gobernador del Estado de 
Morelos. 

 
21-febrero-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 24-febrero-18. 
 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
resolvió declarar 
improcedente la 

adopción de medidas 
cautelares. 
 
 
 

 
24-febrero-18 

 
Se admitió a trámite la queja.  

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/05/2018-1 

 
19-marzo-2018 

 
ÜNICO. Se sobresee el 

procedimiento especial 
sancionador. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/010/2018 
 
 
 

12 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Alejandro Rondín Cruz, 
representante del Partido 
Encuentro Social. 
 
VS. 
 
Ciudadano Julio Cesar Yáñez 
Moreno. 

 
22-febrero-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 24-febrero-18. 
 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
resolvió declarar 
improcedente la 

adopción de medidas 
cautelares 

 
24-febrero-18 

 
La CEPQ, determinó desechar 
la queja 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL 
 

IMPEPAC/CEE/062/2018 
 

En sesión extraordinaria de 14 
de marzo-18. 

 
Se desecha de plano la queja 

presentada por  Representante 
del  Partido Encuentro Social en 
contra del ciudadano  Julio Cesar 
Yáñez Moreno. 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/011/2018 
 
 

13 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 

 
Representante del Partido del 
Trabajo ante el CDE-V de 
Temixco 
 
VS. 
 

 
19-febrero-18, 
presentada ante el 
Consejo Distrital 
Electoral V, en 
Temixco Morelos. 
 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
24-febrero-18 

 
Se desecha de plano la queja 
promovida por el  
Representante del Partido del 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL 
 

IMPEPAC/CEE/061/2018 
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ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

Jonathan Márquez “N”, 
candidato a Diputado local por 
el PRI. 

Recepcionada en 
Secretaria Ejecutiva 
22-febrero-18 

 
 

Trabajo ante el CDE-V de 
Temixco. 
 

En sesión extraordinaria de 14 
de marzo-18. 

 
Se desecha de plano la queja 

presentada por  Representante 
del Partido del Trabajo ante el 

CDE-V, de Temixco 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/012/2018 
 
 
 

14 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA 
(ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA Y PRECAMPAÑA) 
 

 
C. Wendy Yadira Bautista 
Rendón. 
 
VS. 
 
C. Diego Gómez Henríquez; 
así como de la persona moral 
denominada “En la búsqueda 
de una vida mejor A.C.” y el 
Partido MORENA 

 
30-enero-18 

 
Presentó 2 escritos 
de quejas. 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 21-febrero-18. 
 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
resolvió declarar 
improcedente la 

adopción de medidas 
cautelares. 

 
6-marzo-2008 

 
Se admitió a trámite las quejas 
así como, la acumulación de 
las quejas. 
 
 
De acuerdo al acta de sesión 
se aprecia que el proyecto fue 
aprobado con el expediente 
IMPEPAC/CEE/PES/004/2017
; sin embargo, se aclaró que 

el número correcto de registro 
corresponde al expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/012/2018 
 

 
 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/06/2018-1 

 
22-marzo-2018 

 
PRIMERO. Se declara la 

inexistencia de la infracción. 
 
SEGUNDO. Se declara la 
inexistencia de la culpa in vigilando 

atribuida al Partido Morena 

 
IMPEPAC/CEE/PES/013/2018 
 
 
 

15 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 
C. David Gutiérrez Pita, 
representante propietario del 
PVEM, ante el CME-Jiutepec, 
Morelos 
 
VS. 
 
C. Rafael Reyes Reyes, en su 
calidad de precandidato a la 
Presidencia Municipal de 

 
12-marzo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 14-marzo-18. 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
resolvió declarar 

 
14-marzo-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/7/2018-1 

 
26-marzo-2018 

 
ÚNICO. Es inexistente la 

infracción relativa a la realización 
de actos anticipados de campaña. 
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 Jiutepec, Morelos  y del 
instituto político Morena 

improcedente la 

adopción de medidas 
cautelares. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/014/2018 
 
 

16 
 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMINIAS 
 

 
Cuauhtémoc Blanco Bravo en 
contra de quien resulte 
responsable 

 
15-marzo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
17-marzo-18 

 
La CEPQ, desechó el escrito 
de queja. 
 

 
NO APLICA 

 
ACUERDO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL 
 

IMPEPAC/CEE/073/2018 
 

En sesión extraordinaria de 21 
de marzo-18. 

 
Se desecha de plano la queja 

presentada por el ciudadano 
CUAUHTÉMOC BLANCO 
BRAVO, en contra de quien resulte 
responsable, por la probable 
transgresión a la normativa 
electoral, en virtud de haberse 
actualizado la hipótesis contenida 
en la fracción IV, del artículo 56, 
del Reglamento del Régimen 
Sancionador Electoral vigente. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/015/2018 
 
 
 
 

17 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMINIAS 
 

 
C. Enrique Paredes Sotelo 
 
VS. 
 
C. José Luis Gómez Borbolla, 
en su carácter de Presidente 
del Partido Encuentro Social 
de Morelos. 
 
 
 
 

 
16-marzo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 21-marzo-18. 
 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
resolvió declarar 
improcedente la 

adopción de medidas 
cautelares. 

 
21-marzo-2018 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
admitió a trámite la queja. 
 
En acuerdo diverso se ordenó 
la acumulación del expediente 
IMPEPAC/CEE/PES/16/2018, 

al presente. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/08/2018-2 

 
 

2-abril-18 

 
PRIMERO. Este Tribunal carece 

de competencia para conocer de la 
denuncia presentada por  Enrique 
Paredes Sotelo y  Federico 
Mayorga Villanueva. 
 
SEGUNDO. Remítase la denuncia 

y las constancias relacionadas con 
el presente asunto; así como 
copias certificadas de las 
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actuaciones practicadas por este 
Tribunal a la Secretaria Ejecutiva 
del Impepac. 
 
A criterio del Tribunal debe ser 
conocido por la autoridad 
administrativa electoral a través 
de un Procedimiento Ordinario 
Sancionador, en términos del 

artículo 6 y 45 del Reglamento del 
Régimen Sancionador Electoral. 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/016/2018 
 
 
 

18 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMINIAS 
 

 
C. Federico Mayorga 
Villanueva 
 
VS. 
 
C. José Luis Gómez Borbolla, 
en su carácter de Presidente 
del Partido Encuentro Social 
de Morelos. 
 

 
17-marzo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 21-marzo-18. 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
resolvió declarar 
improcedente la 

adopción de medidas 
cautelares. 

 
21-marzo-2018 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
admitió a trámite la queja y se 
ordenó la ACUMULACIÓN de 

la queja al expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/015/2018 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/08/2018-2 

 
2-abril-18 

 
PRIMERO. Este Tribunal carece 

de competencia para conocer de la 
denuncia presentada por  Enrique 
Paredes Sotelo y  Federico 
Mayorga Villanueva. 
 
SEGUNDO. Remítase la denuncia 

y las constancias relacionadas con 
el presente asunto; así como 
copias certificadas de las 
actuaciones practicadas por este 
Tribunal a la Secretaria Ejecutiva 
del Impepac. 
 
A criterio del Tribunal debe ser 
conocido por la autoridad 
administrativa electoral a través 
de un Procedimiento Ordinario 
Sancionador, en términos del 

artículo 6 y 45 del Reglamento del 
Régimen Sancionador Electoral. 
 



ANEXO 1. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES  ENERO-OCTUBRE 2018     

10 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/017/2018 
 
 

19 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Patricia Socorro Bedolla, 
representante propietario del 
PRI. 
 

VS. 
 
C. Nadia Luz María Lara 
Chávez, candidata a 
Gobernadora del Estado de 
Morelos, por el PVEM; así 
como del instituto político antes 
citado. 
 

 
26-marzo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
29-marzo-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/09/2018-1 

 
17-abril-18 

 
ÚNICO. Se declara inexistente la 

infracción 

 
IMPEPAC/CEE/PES/018/2018 
 
 

 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
DESVÌO DE RECURSOS 
PÚBLICOS 
 

 
Ciudadano Agustín Flores 
López. 
 
VS. 
 
Raúl Tadeo Nava y Argimiro 
Flores López.  
 

 
26-marzo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
14-abril-18 

 
La CEPQ, determino 
Improcedente la Medida 

Cautelar 

   
 

INCOMPETENCIA 
 

NO DECRETADA POR 
COMISIÒN 

 
 

TURNADA POR LA 
SECRETARÌA EJECUTIVA A 

UTCE 26/03/2018 

 
IMPEPAC/CEE/PES/019/2018 
 
 

 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
DESVÌO DE RECURSOS 
PÚBLICOS 
 

 
Ciudadano Agustín Flores 
López. 
 
VS. 
 
Raúl Tadeo Nava y Argimiro 
Flores López.  
 

 
26-marzo-18 

 
 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
14-abril-18 

 
La CEPQ, determino 
Improcedente la Media 
Cautelar 

   
INCOMPETENCIA 

 
NO DECRETADA POR 

COMISIÒN 
 
 

TURNADA POR LA 
SECRETARÌA EJECUTIVA A 

UTCE 26/03/2018 

 
IMPEPAC/CEE/PES/020/2018 
 

  
CME-Zacatepec 
31-marzo-18 

 

SI 
 

NO 
 

 
14-abril-18 

 

 
NO APLICA 

 
20-junio-18 
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Deriva de un reencauzamiento 
del 
IMPEPAC/CEE/POS/020/2018 
 
 
 

20 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

Representante suplente del 
MC ante el CME de 
Zacatepec, Morelos. 
 
VS.  
 
Mónica Marín Méndez, candidata 
de Presidenta Municipal de 
Zacatepec, por el PAN y José 
Manuel García del Río, candidato 
a Presidente Municipal de 
Zacatepec, por Morena. 

 
 

X 
 

 

La CEPQ, determinó 
reencauzar el asunto como 
PES. 
 

06-junio-18 
La CEPQ, desecho la queja. 

IMPEPAC/CEE/209/2018 
 

Se desecha de plano la queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/021/2018 
 
 

21 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 

 
C. Tikvah Batperekh Arias 
Ocampo. 
 

VS. 
 

C. Patricia Hernández Ayala, 
candidata a Presidenta 
Municipal de  Tétela del Volcán 
y quien o quienes resulten 
responsables. 
 
 

 
13-abril-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
20-abril-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/10/2018-3 

 
9-mayo-18 

 
ÚNICO. Es inexistente la 

infracción relativa a la realización 
de actos anticipados de campaña. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/022/2018 
 
 
 

22 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Roberto Froylan Borja 
Moore, representante 
propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo 
Municipal Electoral de 
Yautepec, Morelos. 
 

VS. 
 

C. Agustín Alonso Gutiérrez, 
candidato a Presidente 
Municipal de Yautepec, 

 
18-abril-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 10-mayo-18. 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
resolvió declarar 
improcedente la 

adopción de medidas 
cautelares. 

 
10-mayo-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 

NO APLICA 

 
TEEM/PES/12/2018-1 

 
31-mayo-18 

 
ÚNICO. Se declara como 

inexistente la infracción 
denunciada dentro del 
Procedimiento Especial 
Sancionador 
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Morelos y la Coalición “Juntos 
por Morelos”, integrada por el 
PSD y PRD. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/023/2018 
 
 
 

23 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 

 
C. Homero Ocampo Flores, 
representante propietario del 
Partido Acción Nacional, ante 
el Consejo Distrital Electoral VI, 
Jiutepec, Morelos. 
 

VS 
 

PRD y su candidato a Diputado 
Local por el Distrito Electoral 
VI, de Jiutepec, Morelos, 
ciudadano Eder Eduardo 
Rodríguez Casillas. 

 
18-abril-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 5-mayo-18. 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
determino procedente la 
adopción de la medida 
cautelar. 

 
5-mayo-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/11/2018-2 

 
22-mayo-18 

 
PRIMERO. Se declara la 
existencia de la violación 
denunciada y, 

consecuentemente,  Eder Eduardo 
Rodríguez Casillas, es 
administrativamente responsable 
de contravenir la normativa 
electoral. 
 
SEGUNDO. Se impone a  Eder 

Eduardo Rodríguez Casillas, una 
MULTA, en términos de lo 

razonado en el Considerando 
SEXTO de la resolución. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/024/2018 
 
 
 
 

24 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 

 
Xóchitl Magali Bazán Jiménez, 
representante del PRI, ante el 
CME de Cuautla, Morelos. 
 
VS. 
 
Celestino Carranza Martínez, 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Cuautla, por el 
PVEM. 

 
16-abril-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
5-mayo-18 

 
La CEPQ, aprobó el 
desechamiento de la queja 

 
NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 
ACUERDO 

 
IMPEPAC/CEE/166/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/025/2018 
 
 

 
Xóchitl Magali Bazán Jiménez, 
representante del PRI, ante el 
CME de Cuautla, Morelos. 

 
16-abril-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
5-mayo-18 

 

 
NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 
ACUERDO 
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25 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Vs. 
 
Carlos Benítez Sánchez. 

Se desecha el escrito de 
queja. 

 
IMPEPAC/CEE/168/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/026/2018 
 
 

26 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 

 
Xóchitl Magali Bazán Jiménez, 
representante del PAN ante el 
CME de Cuautla, Morelos. 
 
VS 
 
Pablo Adrián Portillo Galicia, 
candidato a Presidente 
Municipal de Cuautla,, en 
Candidatura Común “Por 
Morelos al frente” 

 
16-abril-18 

Recibida en la 
Secretaría Ejecutiva 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
5-mayo-18 

 
Se desechó el escrito de queja 
por la CEPQ 

 

NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 
ACUERDO 

 
IMPEPAC/CEE/171/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/027/2018 
 
 

27 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 

 
Francisco Gutiérrez Serrano 
representante del PRD, ante el 
CEE. 
 
VS. 
 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y la 
Coalición Juntos haremos 
historia 

 
27-abril-18 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
Con fecha 2-junio-18. 
 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
determinó improcedente 
la medida cautelar. 

 

 
2-junio-18. 

 
Se admitió a trámite la queja y 
se acumulan las quejas con los 
números de expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/28/2018, 
 
IMPEPAC/CEE/PES/30/2018,   
 
IMPEPAC/CEE/PES/31/2018  
e 
IMPEPAC/CEE/PES/37/2018. 
 
 
 
 

 

 

NO APLICA 

 
TEEM/PES/15/2018-2 

 
11-junio-18. 

 
ÚNICO. Se declara la inexistencia 

de la violación denunciada, 
consistente en la presunta 
realización de actos anticipados de 
campaña atribuida al ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y al 
Partido Encuentro Social; así 
como, a los Partidos del Trabajo y 
MORENA, por culpa in vigilando. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/028/2018 

  
27-abril-18 

 

SI NO 

 
2-junio-18. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/15/2018-2 
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28 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 

C. Francisco Gutiérrez 
Serrano, representante del 
PRD, ante el CEE. 
 

VS. 
 

Partido encuentro Social y su 
candidato a la Gubernatura del 
Estado C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo; así como, a los Partidos 
Políticos del Trabajo y Morena, 
por culpa in vigilando. 
 
 

 

X 
 

 

 
 

 
Con fecha 2-junio-18. 
 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
determinó improcedente 
la medida cautelar. 

 

 
Se admitió a trámite la queja. 
 
y se acumula a la queja del 
expediente 
IMPEPAC/CEE/PES/27/2018 

 
11-junio-18. 

 
ÚNICO. Se declara la inexistencia 

de la violación denunciada, 
consistente en la presunta 
realización de actos anticipados de 
campaña atribuida al ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y al 
Partido Encuentro Social; así 
como, a los Partidos del Trabajo y 
MORENA, por culpa in vigilando. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/029/2018 
 
 

29 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
DESVIO DE RECURSOS 
PÚBLICOS. 
 
 

 
Francisco Gutiérrez Serrano, 
representante del PRD ante el 
CEE 
 
VS. 
 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y 
culpa in vigilando de la 
Coalición Juntos haremos 
historia-Morena, PSD, Morena 
y PES 
 

 
SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 

 
15-junio-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite la 
queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/29/2018-1 

 
13-julio-18 

 
Se declara inexistente la 

infracción. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/030/2018 
 
 

30 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
candidato a la Gubernatura por 
la Coalición “Juntos haremos 
historia” y Alejandro Rondín 
Cruz, representante propietario 
del Partido Encuentro Social 
ante el Consejo Estatal 
Electoral del Impepac y Berlín 
Rodríguez Soriano, 
representante del PES ante el 
INE 
 

 
29-abril-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 

 
2-junio-18. 

 
Se admitió a trámite la queja. 
 
y se acumula a la queja del 
expediente. 
IMPEPAC/CEE/PES/27/2018 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/15/2018-2 

 
11-junio-18. 

 
ÚNICO. Se declara la inexistencia 

de la violación denunciada, 
consistente en la presunta 
realización de actos anticipados de 
campaña atribuida al ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y al 
Partido Encuentro Social; así 
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VS. 
 
CONTRA QUINE RESULTE 
RESPONSABLE. 
 

como, a los Partidos del Trabajo y 
MORENA, por culpa in vigilando. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/031/2018 
 
 
 

31 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
y Berlín Rodríguez Soria, en 
su carácter de representante 
propietario ante el Consejo 
General del INE. 
 

VS. 
 
CONTRA QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE. 

 
2-mayo-18 

 
Fue remitida 
mediante oficio 
INE/JLE/MOR/VS/05
35/2018, signado por 
la Vocal Secretario de 
la Junta Local 
Ejecutiva del INE en 
Morelos 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
2-junio-18. 

 
Se admitió a trámite la queja. 
 
 
Se ordenó acumular al 
expediente 
IMPEPAC/CEE/PES/027/2018 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/15/2018-2 

 
11-junio-18. 

 
ÚNICO. Se declara la inexistencia 

de la violación denunciada, 
consistente en la presunta 
realización de actos anticipados de 
campaña atribuida al ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y al 
Partido Encuentro Social; así 
como, a los Partidos del Trabajo y 
MORENA, por culpa in vigilando. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/032/2018 
 
 
 
 

32 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 
 
 
 
 

 
Patricia Socorro Bedolla, 
representante del PRI, ante el 
CEE. 
 
VS 
 
Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar, candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, por 
la Candidatura Común PAN, 
MC; así como de los institutos 
políticos.  

 
30-abril-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-mayo-18 

 
Se desecha de plano la queja. 

 
NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 

ACUERDO 
 

IMPEPAC/CEE/173/2018 
 

Se desecha de plano por 
notoriamente improcedente la 
queja.  
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IMPEPAC/CEE/PES/033/2018 
 
 
 

33 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 

 
Alfonso Morales Martínez, 
representante de NA ante el 
Consejo Municipal Electoral  
de Cuautla 
 
VS. 
 
Carlos Benítez Sánchez, EN 
SU CARÁCTER DE 
CANDIDATO 
INDEPENOIEN1E AL CARGO 
DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CUAUTLA 

 
17-abril-18 
Se recibió la queja 
ante el CME de 
Cuautla, Morelos. 
 
Recibida en 
Secretaría Ejecutiva 
el 02-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
10-mayo-18 
La CEPQ, determinó la 
improcedencia de la 

Medida Cautelar. 

 
10-mayo-18 

 
La CEPQ, desecho el escrito 
de queja 

 
NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 

ACUERDO 
 

IMPEPAC/CEE/172/2018 
 

SE DESECHA DE PLANO POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE la queja 

interpuesta por el Partido Político 
Nueva Alianza por conducto de su 
representante acreditado ante el 
Consejo Municipal de Cuautla, 

Morelos 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/034/2018 
 
 

34 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 

 
C. Marco Antonio Morales 
Peña, representante 
propietario del Partido Verde 
Ecologista de México, ante el 
Consejo Municipal Electoral de 
Jojutla; Morelos. 
 

VS. 

 
13-abril-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 10-mayo-18. 
 

 
10-mayo-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/013/2018-3. 

 
18-mayo-18 

 
PRIMERO. Es existente la 

infracción atribuida. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Carlos Alberto Brito 
Ocampo, candidato 
independiente a la Presidencia 
Municipal de Jojutla, Morelos. 

IMPEPAC/CEE/PES/034/
MC/2018 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
declaró improcedente 
las medidas cautelares. 
 

 

SEGUNDO. Se impone como una 
sanción una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA al ciudadano 

denunciado, por la comisión de 
infracciones a la normativa 
electoral. 
 
TERCERO. Publíquese la 

sentencia en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/035/2018 
 
 
 

35 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Francisco Gutiérrez 
Serrano, representante del 
Partido de la Revolución 
Democrática. 
 

VS 
 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y 
Revista “Líder de México” 
 

 
3-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Mediante acuerdo 
IMPEPAC/CEE/035/MC/
2018, sesión de  fecha 25 

de junio 2018, aprobado 
al día siguiente la 
Comisión de Quejas 
determinó improcedente 

la adopción de la medida 
cautelar. 

 
Sesión de fecha 25-junio-18 

 
 

Aprobado el 26 de junio-18 

 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/38/2018-2 

 
15-agosto-18 

 
ÚNICO. Se declara la 
inexistencia de la violación 

denunciada, consistente en la 
presunta realización de actos 
anticipados de campaña, 
promoción personalizada y uso 
indebido de recursos públicos.  
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/036/2018 
 
 
 

36 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Jesús Álvarez Salmerón, 
representante propietario del 
Partido de la Revolución 
Democrática, ante el Consejo 
Distrital Electoral-V de 
Temixco, Morelos. 
 
VS 
 
Contra quien resulte 
responsable. 
 
 
 

 
3-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 
 

 
2-junio-18 

 

La CEPQ, admitió a trámite la 
queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/16/2018-1 

 
11-junio-18 

 
PRIMERO. Este Tribunal carece 

de competencia para resolver lo 
relativo a la denuncia presentado 
por el ciudadano Jesús Álvarez 
Salmerón, en su carácter de 
representante propietario del 
Partido de la Revolución 
democrática, ante el Consejo 
Municipal Electoral de Temixco, 
Morelos. 
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SEGUNDO. Remítase a la 

denuncia y las constancias 
relacionadas con el presente 
asunto al titular de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos 
para que éste conforme a sus 
atribuciones. 
 
TERCERO. Déjese copia 

certificada de las constancias, 
para que obre en el archivo de este 
Tribunal. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/037/2018 
 
 
 
 
 

37 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Representantes del PRI y del 
PAN ante el Consejo General 
del INE. 
 
Vs. 
 
Partido Encuentro Social, del 
Trabajo, Morena Y Ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

 
30-abril-18 

y 
10-mayo-18 
 
Remitidas mediante 
oficios INE-
UT/5238/2018 e INE-
UT/6658/2018 
signados por el 
Subdirector de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores de la 
Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral 
de la Secretaria 
Ejecutiva del INE. 
 
Registradas con los 
expedientes: 
 
1.- 
UT/SCG/PE/PAN/CG/
177/PEF/234/2018. 
 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 
Nota.- Con fecha 25-
abril-18. 
 
Mediante acuerdo 
ACQyD-INE-68/2018, 
emitido por la Comisión 
de Quejas y denuncias 
del INE, declaró 
procedentes las medidas 
cautelares solicitadas por 
el PRI y el PAN, 
relacionada con los 
expedientes 
UT/SCG/PE/PAN/CG/17
7/PEF/234/2018 e 
UT/SCG/PE/PRI/CG/193/
PEF/250/2018, 
consistente en la 
suspensión y cese de los 
promocionales de radio y 

 
2-junio-18. 

 
Se admitieron a trámite las 
quejas. 
 
 
Se ordenaron acumular al 
expediente 
IMPEPAC/CEE/PES/027/2018 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/15/2018-2 

 
11-junio-18. 

 
ÚNICO. Se declara la inexistencia 

de la violación denunciada, 
consistente en la presunta 
realización de actos anticipados de 
campaña atribuida al ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y al 
Partido Encuentro Social; así 
como, a los Partidos del Trabajo y 
MORENA, por culpa in vigilando. 



ANEXO 1. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES  ENERO-OCTUBRE 2018     

19 
 

2.  
UT/SCG/PE/PRI/CG/
193/PEF/250/2018. 
 
 
 

televisión identificados 
con los números 
RA01579-18 y RVO1059-
18  
  

 
IMPEPAC/CEE/PES/038/2018 
 
 
 

38 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 

 
Víctor Manuel Sánchez 
Palacios, representante de MC 
acreditado ante el CME de 
Axochiapan. 
 
VS. 
 
Jonathan Delfino Galicia 
Galicia, candidato 
independiente a Presiente 
Municipal de Axochiapan 

 
Presentada ante el 
CME de Axochiapan 
7-mayo-18. 
 
Recepcionado en 
Secretaría Ejecutiva 
el 08-mayo-18. 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Mediante acuerdo 
IMPEPAC/CEE/038/MC/
2018, de fecha 19 de 

mayo 2018, la Comisión 
de Quejas determinó 
improcedente la 
adopción de la medida 
cautelar. 

 
 

 
19 de mayo 2018 

 
 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 
IMPEPAC/CEE/170/2018 

 
 

Se desechó de plano el escrito de 
queja. 

 
EL CONTENIDO DEL ACUERDO 

ES INCORRECTO 
 

 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/039/2018 
 
 
 

39 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Jorge Alberto Ocampo 
Jiménez, representante del 
PRD, ante el CME de T 
 

VS. 
 

C. Pedro Ocampo Álvarez, 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Tlaquiltenango, 
Morelos. 

 
3-mayo-2018 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
22-mayo-18 

 
La CEPQ, determinó 
improcedente la medida 
cautelar 

 
22-mayo-18 

 

La CEPQ, determinó retirar el 
proyecto de desechamiento, 
instruyendo a Secretaria 
Ejecutiva presentar un 
proyecto de admisión. 
 
--------------------------------- 
 

25-mayo-18 

 
Se admite la queja a trámite.  

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/014/2018-3 

 
8-junio-18 

 
PRIMERO. Es existente la 

infracción consistente. 
 
SEGUNDO. Se impone como 
sanción una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA a los denunciados, por 

la comisión de infracciones a la 
normativa electoral. 
 
TERCERO. Se ordena a la 

Comisión Temporal (sic) de 
Quejas, actué de conformidad con 
lo ordenado por este Tribunal.   
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CUARTO. Publíquese la sentencia 

en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, para los efectos legales 
conducentes. 
 
 

11-junio-18 
La CEPQ, dio cumplimiento 
emitiendo el acuerdo respectivo. 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/040/2018 
 
 
 

40 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 

 
Lic. Miguel Ángel Ocampo 
Solano, en su carácter de 
Representante propietario del 
PRI, ante el Consejo Municipal 
Electoral con residencia en 
Tlaltizapán de Zapata, 
Morelos. 
 
VS. 
 
C. Alfredo Domínguez 
Mandujano, en su calidad de 
candidato a Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de 
referencia. 
 

 
8-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
28-mayo-18 

 
La CEPQ, declaró 
improcedente la 

adopción de las medidas 
cautelares solicitadas. 
 

 
28-mayo-18 

 
La CEPQ, determinó 

desechar las quejas 

presentadas por parte del 
Representante propietario del 
Partido denunciante en contra 
el ciudadano denunciado. 
 
Se ordenó la acumulación de 
los expedientes: 
 
IMPEPAC/CEE/PES/041/2018 

 
IMPEPAC/CEE/PES/043/2018 
 
IMPEPAC/CEE/PES/051/2018 
 
----------------------------------- 
Cumplimiento a la 
resolución emitida por la 
sala regional CDMX. 
 
Con fecha 5-agosto-18. 
 

 
NO APLICA 

 
20-junio-18 

 
El CEE, aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/210/2018 

mediante el cual se desechan las 
quejas interpuestas por el 
denunciante. 
 
 
----------------------------------------------
---- 

 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

 
Expediente: 

 
TEEM/PES/42/2018-1. 

 
20-agosto-2018. 

 
 

ÚNICO. Se declaran como 

inexistentes las infracciones 
denunciadas dentro del presente 
Procedimiento Especial 
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La CEPQ, admitió a trámite las 
quejas presentadas por el 
denunciante. 
 
 
 
 

  

Sancionador, en términos de lo 
precisado en el último 
considerando del presente fallo. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/041/2018 
 
 
 
 

41 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 

 
Lic. Miguel Ángel Ocampo 
Solano, en su carácter de 
Representante propietario del 
PRI, ante el Consejo Municipal 
Electoral con residencia en 
Tlaltizapán de Zapata, 
Morelos. 
 
VS. 
 
C. Alfredo Domínguez 
Mandujano, en su calidad de 
candidato a Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de 
referencia. 
 

 
9-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
28-mayo-18 

 
La CEPQ, declaró 
improcedente la 

adopción de las medidas 
cautelares solicitadas. 
 

 
28-mayo-18 

 
La CEPQ, determinó 

desechar las quejas 

presentadas por parte del 
Representante propietario del 
Partido denunciante en contra 
el ciudadano denunciado. 
 
Ordenó acumular el citado 
expediente al  
IMPEPAC/CEE/PES/040/2018 

 

 
NO APLICA 

 
20-junio-18 

 
El CEE, aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/210/2018 

mediante el cual se desechan las 
quejas interpuestas por el 
denunciante. 
 
 
----------------------------------------------
---- 

 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

 
Expediente: 

 
TEEM/PES/42/2018-1. 

 
20-agosto-2018. 

 
 

ÚNICO. Se declaran como 

inexistentes las infracciones 
denunciadas dentro del presente 
Procedimiento Especial 
Sancionador, en términos de lo 
precisado en el último 
considerando del presente fallo. 
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IMPEPAC/CEE/PES/042/2018 
 
 
 
 
 

42 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 
 

 
Representante del Partido 
Verde Ecologista de México, 
acreditado ante el Consejo 
Municipal Electoral de 
Tlaquiltenango, Morelos. 
 
VS. 
 
C. Pedro Clemente Ocampo 
Álvarez, candidato a 
Presidente Municipal de 
Tlaquiltenango, por el Partido 
Nueva Alianza. 
 
 
 
 
 

 
10-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/042/
MC/2018 

 
 
El 15 de junio de 2018, la 
Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
determinó la 
procedencia del retiró de 

publicidad de las lonas 
que tienen insertas la 
leyenda “el corazón 
turquesa late en todo 
Tlaquiltenango”, y el 
logotipo oficial del 
PANAL; e improcedencia 
de las medidas 
cautelares, consistente 
en impedir la repetición 
del hecho ilícito, por no 
constituir medidas 
cautelares, sino más bien 
actos de realización 
incierta, y la aplicación de 
medidas de apremio, 
solicitadas. 

 
15-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 
 
 
Se ordenó acumular el 
expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/045/2018 

 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/20/2018-2 

 
10-julio-18 

 
ÚNICO. Se declara la existencia 

de la infracción atribuida al 
ciudadano Pedro Clemente 
Ocampo Álvarez, candidato a 
Presidente Municipal de 
Tlalquiltenango, Morelos, por el 
Partido Nueva Alianza, y al referido 
instituto político por culpa in 
vigilando, en términos de las 
argumentaciones vertidas; en 
consecuencia, se les impone una 
sanción consistente en 
amonestación pública y dada la 

naturaleza pública de la medida 
impuesta, se ordena su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/043/2018 
 
 
 
 

43 
 

 
Lic. Miguel Ángel Ocampo 
Solano, en su carácter de 
Representante propietario del 
PRI, ante el Consejo Municipal 
Electoral con residencia en 
Tlaltizapán de Zapata, 
Morelos. 

 
12-mayo-18 

 
 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
28-mayo-18 

 

 
28-mayo-18 

 
La CEPQ, determinó 

desechar las quejas 

presentadas por parte del 
Representante propietario del 

 
NO APLICA 

 
20-junio-18 

 
El CEE, aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/210/2018 

mediante el cual se desechan las 
quejas interpuestas por el 
denunciante. 
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INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 
 

 
VS. 
 
C. Alfredo Domínguez 
Mandujano, en su calidad de 
candidato a Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de 
referencia. 
 

La CEPQ, declaró 
improcedente la 

adopción de las medidas 
cautelares solicitadas. 
 

Partido denunciante en contra 
el ciudadano denunciado. 
 
Ordenó acumular el citado 
expediente al  
IMPEPAC/CEE/PES/040/2018 

 

 
----------------------------------------------
---- 

 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

 
TEEM/PES/42/2018-1. 

 
20-agosto-2018. 

 
ÚNICO. Se declaran como 

inexistentes las infracciones 
denunciadas dentro del presente 
Procedimiento Especial 
Sancionador, en términos de lo 
precisado en el último 
considerando del presente fallo. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/044/2018 
 

44 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO. 

 
Representante del PRD 
acreditado ante el CME de 
Yecapixtla, Morelos 
 
VS 
 
Quien resulte responsable 

 
18-mayo-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
02-junio-18 

 
La CEPQ, desechó el escrito 
de queja. 

 

NO APLICA 

 
16-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/201/2018 

 
Se  desechó la queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/045/2018 
 
 
 
45 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 

 
Representante del Partido 
Verde Ecologista de México, 
acreditado ante el Consejo 
Municipal Electoral de 
Tlaquiltenango, Morelos. 
 
VS. 
 

 
13-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
15-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 
 
 
Se ordenó acumular al 
expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/042/2018 

 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/20/2018-2 

 
10-julio-18 

 
ÚNICO. Se declara la existencia 

de la infracción atribuida al 
ciudadano Pedro Clemente 
Ocampo Álvarez, candidato a 
Presidente Municipal de 
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ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

C. Pedro Clemente Ocampo 
Álvarez, candidato a 
Presidente Municipal de 
Tlaquiltenango, por el Partido 
Nueva Alianza. 
 

Tlalquiltenango, Morelos, por el 
Partido Nueva Alianza, y al referido 
instituto político por culpa in 
vigilando, en términos de las 

argumentaciones vertidas; en 
consecuencia, se les impone una 
sanción consistente en 
amonestación pública y dada la 

naturaleza pública de la medida 
impuesta, se ordena su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/046/2018 
 
 
46 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 

 
Representante suplente del 
PSD, acreditado ante el CME 
de Yecapixtla, Morelos. 
 
VS. 
 
Francisco Sánchez Zavala, 
candidato a Presidente 
Municipal de Yecapixtla, por el 
PAN. 
 
 
 

 
18-mayo-18 

 
Recibido en CME-
Yecapixtla 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
06-junio-18 

 
La CEPQ, desechó el escrito 
de queja. 

 
NO APLICA 

 
16-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/202/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 

 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/047/2018 
 
 
 
47 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Josué Jonathan Bernardino 
Luna, representante del 
candidato independiente 
Jonathan Delfino Galicia 
Galicia a la presidencia 
Municipal de Axochiapán. 
 
VS. 
 
Benigno Olivar Cigarrero, 
candidato a Presidente 

 
14-mayo-18 

Recibida ante el CME 
de Axochiapan. 
 
Recepcionada en 
Secretaría Ejecutiva 
17-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-mayo-18 

 
La CEPQ, se desecha de 
plano la queja interpuesta 

 

NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 
IMPEPAC/CEE/167/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 
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Municipal de Axochiapán, por 
el PAN. 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/048/2018 
 
 
 
48 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Julio David Solano Gutiérrez, 
Representante de MC, 
acreditado ante el CME de 
Tetecala, Morelos. 
 
VS. 
 
JOSÉ ELOY GAYTÁN 
MORALES CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE TETECALA, MORELOS 
POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

 
13-mayo-18 
Recibida ante el CME 
de Tetecala, Morelos. 
 
Recibida en 
Secretaría Ejecutiva 
el 17-mayo-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-mayo-18 

 

Se desecha de plano por 
notoriamente improcedente la 
queja 

 

NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 
IMPEPAC/CEE/169/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/049/2018 
 
 
49 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Fortino Sigüenza García, 
representante de NA, ante el 
CME de Atlatlahuacan 
 
VS 
 
Alfredo Reyes, candidato a la 
Presidencia Municipal de 
Atlatlahucan y el PRI 
 
 
 

 
14-mayo-18 ante el 
CME de  
Atlatlahuacan 
 
Recibida en 
Secretaría Ejecutiva 
18-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-mayo-18 

 
La CEPQ, desecho el escrito 

de queja 

 
NO APLICA 

 
29-mayo-18 

 
IMPEPAC/CEE/165/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/050/2018 
 
 
 
50 
 

 
Juan Pablo Remis Menchaca, 
representante del PRI, ante el 
CME de Cuautla 
 
VS 
 

 
12-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
28-mayo-18 

La CEPQ, rechazo el proyecto 
de admisión e instruyó a la 
Secretaría Ejecutiva para 
presentar un proyecto de 
desechamiento. 

 

NO APLICA 

 
16-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/203/2018 

 
Se desecha el escrito de queja. 
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INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

Enrique Javier Lafitte Bretón, 
candidato a Presidente 
Municipal de Cuautla y 
coalición integrada por PSD, 
PRD y PVEM 

 
 

02-junio-18 

La CEPQ, desechó el escrito 
de queja. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/051/2018 
 
 
 
 
 
51 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Lic. Miguel Ángel Ocampo 
Solano, en su carácter de 
Representante propietario del 
PRI, ante el Consejo Municipal 
Electoral con residencia en 
Tlaltizapán de Zapata, 
Morelos. 
 
VS. 
 
C. Alfredo Domínguez 
Mandujano, en su calidad de 
candidato a Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de 
referencia. 
 

 
15-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
28-mayo-18 

 
La CEPQ, declaró 
improcedente la 

adopción de las medidas 
cautelares solicitadas. 
 

 
28-mayo-18 

 
La CEPQ, determinó 

desechar las quejas 

presentadas por parte del 
Representante propietario del 
Partido denunciante en contra 
el ciudadano denunciado. 
 
 
Ordenó acumular el citado 
expediente al  
IMPEPAC/CEE/PES/040/2018 

 

 
NO APLICA 

 
20-junio-18 

 
El CEE, aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/210/2018 

mediante el cual se desechan las 
quejas interpuestas por el 
denunciante. 
 
 
----------------------------------------------
---- 

 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

 
 
 

TEEM/PES/42/2018-1. 

 
20-agosto-2018. 

 
 

ÚNICO. Se declaran como 

inexistentes las infracciones 
denunciadas dentro del presente 
Procedimiento Especial 
Sancionador, en términos de lo 
precisado en el último 
considerando del presente fallo. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/052/2018 
 

 
Víctor Hugo Ortiz Zúñiga, 
representante del PRD, 

  
22-mayo-18 

 

SI 
 

NO 
 

 
06-junio-18 

 

 
NO APLICA 

 
16-junio-18 
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52 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

acreditado ante el CME de 
Yautepec 
 
VS 
 
Jesús Arista Ayala, candidato 
a la Presidencia municipal de 
Yautepec, Morelos, 

 
 

X 
 

 

Se desechó el escrito de queja IMPEPAC/CEE/204/2018 
 

Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/053/2018 
 
 
53 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
C. Oscar Juárez García, 
representante del Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 
VS. 
 
Partido Humanista de Morelos. 

 
25-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
6-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 
 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/018/2018-2 

 
26-junio-18 

 

Se declaró inexistente la infracción 
denunciada. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/054/2018 
 
 
 
 
Se acumuló el expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/075/2018 
 
 
 
54 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 
 
 

 
Representante del PRD ante 
el CDE-VII en Cuautla 
 
VS 
 
Miguel Ángel Barranco García,  

 
20-05-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
30-junio-18 

 
Se rechazó el proyecto de 
tener por no presentado el 
escrito. 
 
 
 

3-julio-18 

Se admitió a trámite la queja. 
 
 
 
 
 
 
 

 
3-septiembre-18 

 
Se determinó el 
sobreseimiento. 
 
 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/344/2018 

 
Sobreseimiento del procedimiento 
IMPEPAC/CEE/PES/054/2018 y 

su acumulado 
IMPEPAC/CEE/PES/075/2018 

 
 

 (desistimiento de las quejas) 
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IMPEPAC/CEE/PES/055/2018 
 
 
55 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CONTRAVENCIÓN A NORMAS 
DE PRODUCCIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL. 
 
 

 
Representante del PSD, ante 
el CME de Yecapixtla, Morelos 
 
VS. 
 
Contra quien resulte 
responsable 

 
20-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
15-junio-18 

 
La CEPQ, determinó desechar 
el escrito de queja. 

 
NO APLICA 

 
30-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/240/2018 

 

Se desechó el escrito de queja. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/056/2018 
 
 
 
56 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Mario Sánchez Navarro, 
representante del Partido 
político de la Revolución 
Democrática, acreditado ante 
el Consejo Distrital Electoral 
VII, de Cuautla, Morelos. 
 
VS. 
 
Oskar Rosales Corona, 
candidato a Diputado Local por 
el Distrito Electoral VII, con 
sede en Cuautla, Morelos y el 
Partido Movimiento 
Ciudadano. 
 

 
23-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 
 

 
04-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/27/2018-3. 

 
21-julio-2018 

 
PRIMERO. Se declara la 

inexistencia de la infracción 
consistente en la indebida 
colocación de propaganda 
electoral atribuidos al ciudadano 
Oskar Rosales Corona, candidato 
a Diputado Local por el Distrito 
Electoral VII, con sede en Cuautla, 
Morelos. 
 
SEGUNDO. Se declara la 

inexistencia de la culpa in vigilando 
atribuida al Partido Político 
Movimiento Ciudadano. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/057/2018 
 
57 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
OFERTA DE SERVICIOS 

 
Mario Sánchez Navarro, 
representante del PRD ante el 
CDE-VII en Cuautla. 
 
VS. 
 
Miguel Ángel Barranco, 
candidato a Diputado local 

 
23-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-julio-18 

 

La CEPQ determinó 
reencauzar la admisión de la 

queja en la vía de 
Procedimiento Ordinario 
Sancionador. 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 
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distrito electoral VII, en 
Cuautla, Morelos. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/058/2018 
 
 
58 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Patricia Socorro Bedolla, 
representante del Partido 
Revolucionario Institucional 
 

VS. 
 

C. Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar, candidato a Presidente 
Municipal, postulado en 
candidatura común “Por 
Morelos al frente”, integrada 
por los partidos políticos PAN y 
MC 

 
23-mayo-2018 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
El 16-julio-18 

 
La Comisión de Quejas 
determinó improcedente 

la adopción de la medida 
cautelar, mediante 
acuerdo  
IMPEPAC/CEE/PES/058/
MC/2018 

 

 
19-julio-18 

 
Se admitió la queja y se 
acumularon los expedientes  
IMPEPAC/CEE/PES/118/2018 
e 
IMPEPAC/CEE/PES/119/2018 
 

 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/45/2018-2 

 
14-septiembre-18 

 
PRIMERO. Se acredita la 

infracción de colocación de 
propaganda electoral en edificio 
público. 
 
SEGUNDO. Se AMONESTA 
PÚBLICAMENTE, al denunciado. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/059/2018 

 
No fue asignado el número 
de expediente. 

     

 
IMPEPAC/CEE/PES/060/2018 
 
 
59 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Alejandro Daniel Fitz Zagal 
representante de Morena ante 
el CME de Puente de Ixtla, 
Morelos. 
 
 
VS. 
 
José Eulalio Espíndola Díaz, 
candidato a Presidente 
Municipal de Puente de Ixtla, 
postulado por la coalición PRD 
y PSD. 
 

 
26-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
08-junio-18 

 
Se retiró el punto para 
robustecer. 
 
 
 

15-junio-18 

Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
 

05-octubre-18 

 
IMPEPAC/CEE/363/2918 

 
Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/061/2018 
 

 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
por su propio derecho y 

 
25-mayo-18 

 

SI 
 

NO 
 

 
Sesión de 25 de junio-18  

 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/23/2018-1 
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60 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMINIAS 
 

candidato a la Gubernatura del 
Estado de Morelos, postulado 
por la Coalición “Juntos 
haremos historia”, conformada 
por los institutos políticos 
MORENA, Encuentro Social y 
del Trabajo; así como, el 
diverso ciudadano Alejandro 
Rondín Cruz, representante 
del Partido Encuentro Social 
en Morelos. 
 

VS. 
 
Quienes resulten 
responsables. 
 

X 
 

 
 

 
 

Sesión de 25-junio-18 
 

Aprobado el 
26-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/PES/061/
MC/2018 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
emitió acuerdo 
declarando procedente 

la medida cautelar la 
consistente en el cese de 
las páginas web de la red 
social denominada 
“Facebook, ubicadas en 
las ligas que proporciono 
el denunciante. 
 
Así mismo, se ordenó dar 
vista al Ministerio Público 
adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Delitos 
Electorales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

aprobado el 26-junio-18 Acuerdo Plenario de 
Sobreseimiento. 
 

06-julio-18 

 
PRIMERO. Este Tribunal Electoral 

decreta el sobreseimiento del 
procedimiento especial 
sancionador. 
 
SEGUNDO. Remítase copia 

certificada de la quejas, así como 
de las constancias relacionadas al 
Titular de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, para que 
acuerdo a las facultades que 
detenta por ley provea lo 
conducente. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/062/2018 
 

  
13-mayo-18 SI 

 
NO 
 

 
15-junio-18 

 
NO APLICA 

 
25-junio-18 
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61 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

Xóchitl Magali Bazán Jiménez, 
representante del PRI, ante el 
CME de Cuautla, Morelos. 
VS. 
 
Carlos Benítez Sánchez. 

 
 

X 
 

 

La CEPQ, desechó el escrito 
de queja 

IMPEPAC/CEE/216/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/063/2018 
 

 
NO FUE ASIGNADO EL 
EXPEDIENTE 

     

 
IMPEPAC/CEE/PES/064/2018 
 
 
 
62 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Xóchitl Magali Bazán Jiménez, 
representante del PRI, ante el 
CME de Cuautla, Morelos. 
 
 
VS 
 
Pablo Galicia Portillo, 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Cuautla, por MC 

 
13-mayo-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
15-junio-18 

 
La CEPQ, desechó el escrito 
de queja 
 
 

 
NO APLICA 

 
25-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/217/2018 

 

Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/065/2018 
 
 
 
 
 
63 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 
 
 
 
 

 
C. Wendy Yadira Bautista 
Rendón. 
 
VS. 
 
Víctor Manuel Saucedo 
Perdomo, candidato a 
Presidente Municipal de 
Cuernavaca y al Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
12-junio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 
 

 
4-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/39/2018-2 

 
10-agosto-18 

 
PRIMERO. Se acredita la 

existencia de la infracción atribuida 
al ciudadano Víctor Manuel 
Saucedo Perdomo y del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO. Se amonesta 

públicamente al ciudadano Víctor 
Manuel Saucedo Perdomo y del 
Partido Revolucionario 
Institucional.  
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IMPEPAC/CEE/PES/066/2018 
 
 
64 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Representante del PSD. 
 
VS 
 
Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar, en su calidad de 
Presidente Municipal de 
Cuernavaca PAN y MC 

 
23-mayo-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-julio-18 

 
Se desechó a trámite la queja 

 
NO APLICA 

 
 

02-agosto-18 
 

IMPEPAC/CEE/303/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/067/2018 
 

 
NO FUE ASIGNADO 

     

 
IMPEPAC/CEE/PES/068/2018 
 
 
 
65 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Oscar Juárez García, 
representante del Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 
VS. 
 
C. José Luis Gómez Borbolla, 
refiriendo que en su momento 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Cuernavaca, 
Morelos, postulado por la 
Coalición   

 
25-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
6-junio-18 

 
Se declaró 
improcedente la Medida 

Cautelar. 

 
6-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
 

 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/017/2018-3 

 
18-junio-18 

 
PRIMERO. Es inexistente la 

infracción al ciudadano José Luis 
Gómez Borbolla, en calidad de 
candidato a Presidente Municipal 
de Cuernavaca, Morelos. 
 
SEGUNDO. Se considera a la 

Coalición denominada “Juntos 
haremos historia”, responsable de 
la culpa in vigilando. 
 
TERCERO. Se impone como 
sanción una AMONESTACIÓN 
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PÚBLICA a la Coalición, por la 

comisión de infracciones a la 
normativa electoral. 
 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/069/2018 
 
 
66 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Francisco Gutiérrez 
Serrano, representante 
propietario del Partido de la 
Revolución democrática 
acreditado ante el CEE. 
 

VS. 
 

C. Víctor Caballero Solano, 
candidato a Gobernador del 
Estado de Morelos  

 
28-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
8-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/19/2018-1 

 
18-junio-18 

 
PRIMERO. Se declara la 

inexistencia de la infracción 
consistente en la indebida 
colocación de propaganda 
electoral en elementos de 
equipamiento urbano, atribuidos al 
ciudadano Víctor Caballero 
Solano, en su calidad de candidato 
a Gobernador del Estado de 
Morelos. 
 
SEGUNDO. Se declara la 

inexistencia de la culpa invigilando 
atribuida a los Partidos Políticos 
Acción Nacional y Movimiento 
Ciudadano. 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/070/2018 
 
 
67 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 

 
C. Roberto Froylan Borja, 
representante propietario del 
PAN, acreditado ante el 
Consejo Municipal Electoral de 
Yautepec, Morelos. 
 
VS.  
 

 
6-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/070/
MC/2018 
 

 
15-junio-18 

 
Se admitió trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/32/2018-1 

 
21-julio-18 

 
ÚNICO. Se sobresee el 

Procedimiento Especial 
Sancionador promovido por el 
ciudadano Roberto Froylan Borja 
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UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

C. Agustín Alonso Gutiérrez, 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Yautepec, 
Morelos y la Coalición “Juntos 
por Morelos” conformada por 
los Partidos Políticos de la 
Revolución Democrática y 
Socialdemócrata de Morelos. 

15-junio-18 
 

La Comisión Ejecutiva 
Permanente determino 
procedente la Medida 
Cautelar, solicitada por el 

quejoso, consistente en el 
retiro de la propaganda 
electoral localizada en el 
zócalo de Yautepec, 
Morelos. 
 

Moore, representante propietario 
del Partido Acción Nacional. 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/071/2018 
 
 
 
 
68 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 
 

Alejandro Marroquín Basave, 
representante del Partido 
Movimiento Ciudadano, 
acreditado ante el Consejo 
Distrital I, de Cuernavaca. 
 
VS. 
 
Rodrigo Castañeda Cerdán, 
candidato a Diputado local por 
el Distrito Electoral I, 
Cuernavaca y Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
30-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
22-julio-18 

 
IMPEPAC/CEE/PES/071/
MC/2018 

 
La Comisión de Quejas 
determinó improcedente 

la adopción de la medida 
cautelar. 

 
22-julio-18 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/43/2018-1 

 
24-agosto-18 

 
PRIMERO. Se declara existente la 

infracción atribuida al ciudadano 
Rodrigo Castañeda Cerdán. 
 
SEGUNDO. Se amonesta 

públicamente al ciudadano  
Rodrigo Castañeda Cerdán. 
 
TERCERO.  Se declara existente 

la infracción atribuida al Partido 
Revolucionario Institucional por 
culpa in vigilando. 
 
CUARTO. Se amonesta 

púbicamente al referido instituto 
político. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/072/2018 
 

 
NO FUE ASIGNADO EL 
EXPEDIENTE. 

     

 
IMPEPAC/CEE/PES/073/2018 
 

 

Mario Sánchez Navarro, 
representante del PRD 

 
31-mayo-18 ante el 
CDE de Cuautla 

 

SI NO 

 
19-julio-18 

 

 
03-septiembre-18 

 

 
14-septiembre-18 

 



ANEXO 1. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES  ENERO-OCTUBRE 2018     

35 
 

 
 
69 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
VS 
 
Miguel Ángel Barranco 
candidato a Diputado local 

 

 
 

 

X 
 

 

Se admitió a trámite la queja Se determinó el 
sobreseimiento. 

IMPEPAC/CEE/345/2018 

 
Se sobresee el procedimiento por 
desistimiento de la queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/074/2018 
 
 
 
 
70 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Oscar Juárez García, 
representante del Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 
VS. 
 
Los Ciudadanos Juan Ángel 
Flores Bustamante y José de 
Jesús Pedroza Bautista, 
candidatos a la Presidencia 
Municipal y primer regidor del 
Ayuntamiento de Jojutla 
Morelos, respectivamente; 
postulados por la Coalición 
“Juntos haremos historia”. 
 

 
1-junio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 
 

 
Sesión de 25-junio-18 

 
 
Aprobado el 26-junio-18 
 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/34/2018-3 

 
02-agosto-18 

 
ÚNICO. Es inexistente la 

infracción atribuida a los 
ciudadanos Juan Ángel Flores 
Bustamante y José de Jesús 
Pedroza Bautista. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/075/2018 
 
71 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Mario Sánchez Navarro, en su 
calidad de representante del 
Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo 
Distrital VII de Cuautla del 
estado de Morelos, en contra 
del ciudadano Miguel Barranco 
García, candidato postulado a 
la candidatura común a 
diputado local del VII distrito, 
por el Partido Revolucionario 
Institucional 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
04-julio-18 

 
 
Se admitió a trámite la queja y 

se ordenó acumular al 
expediente 

IMPEPAC/CEE/PES/054/2018 

 
03-septiembre-18 

 
Se determinó el 
sobreseimiento. 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/344/2018 

 
 
Se sobresee el procedimiento y su 

acumulado (desistimiento de la 
queja) 
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IMPEPAC/CEE/PES/076/2018 
 
 
 
72 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Representante del PRI, ante el 
CME de Temixco, Morelos. 
 
VS. 
 
Juana Jazmin Solano López, 
postulado por la coalición 
“Juntos haremos historia” 

 
02-junio-18 
 
Ante CME de 
Temixco, Morelos 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
25-junio-18 

 
Aprobado el 26-junio-18 

 
Se tuvo por no presentada el 
escrito de queja. 

 
NO APLICA 

 
30-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/241/2018 

 
Se desechó la queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/077/2018 
 
73 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Sergio Antonio Alcázar Zaleta, 
representante del NA ante 
CME de Cuernavaca 
 
VS 
 
Javier Bolaños Aguilar, 
candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca por 
MC y PAN 
 
 

 
04-junio-18 
Ante el CME de 
Cuernavaca 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja 

 
03-septiembre-18 

 

Se determinó el 
sobreseimiento. 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/346/2018 

 
Se sobresee el procedimiento. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/078/2018 
 
 
74 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Rey Gadiel Flores Osorio, 
representante del candidato 
independiente Mauro Canizal 
Sandoval. 
 
 
En contra de quien resulte 
responsable 

 
29-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
4-julio-18 

 

Se desechó la queja. 

 
NO APLICA 

 
27-julio-18 

 
IMPEPAC/CEE/297/2018 

 
SE DESECHA DE PLANO POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE la queja 
interpuesta por ciudadano Rey 
Gadiel Flores Osorio 
Representante acreditado ante el 
Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Zacualpan de 
Amilpas. 
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IMPEPAC/CEE/PES/079/2018 
 
 
75 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 

 
Wuendy Susana Vázquez 
Ramírez, representante del 
PSD CME de Atlatlahucan 
 
VS.  
 
PAN y MC 

  

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
25-junio-18 

 
Aprobado el 26-junio-18 

 
Se desechó el escrito de 
queja. 

NO APLICA  
30-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/242/2018 

 

Se desechó el escrito de queja. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/080/2018 
 
76 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES 

 
Julio David Solano Gutiérrez, 
representante de MC 
 
VS 
 
Contra quien resulte 
responsable. 

 
04-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-julio-18 

 
La CEPQ, determinó 
incompetencia de la presente 

queja. 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/PES/081/2018 
 
 
 
77 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
OFERTA DE SERVICIOS 
 
 

 
C. J. Santos Tavares García, 
candidato independiente, por 
conducto de su representante 
ante el Consejo Municipal 
Electoral de Emiliano Zapata, 
Morelos. 
 
VS. 
 
José Fernando Aguilar Palma, 
candidato a Presidente 
Municipal de Emiliano Zapata; 
así como al Partido Verde 
Ecologista de México. 

 
7-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/081/
MC/2018 
 

30-junio-18 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 
determinó rechazar el 
proyecto y se instruyó 
presentar un nuevo que 
determine procedente la 

medida cautelar. 
 

 
30-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/24/2018-2. 

 
12-julio-18 

 
ÚNICO. Se declara la existencia 

de la infracción atribuida al 
ciudadano José Fernando Aguilar 
Palma y al Partido Verde 
Ecologista de México, se les 
impone una sanción consistente 
en amonestación pública y dada la 
naturaleza se ordena su 
divulgación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”. 
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IMPEPAC/CEE/PES/082/2018 
 
 
 
88 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 
 

C. Oscar Juárez García, 
representante del Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 
VS. 
 
c. Diego Miguel Gómez 
Henríquez. 
 

 
8-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Con fecha 19 de julio de 
2018, la Comisión de 
Quejas mediante acuerdo 
IMPEPAC/CEE/PES/082/
MC/2018, determinó 
procedente la medida 

cautelar 

 
19-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/40/2018-2 

 
20-septiembre-18 

 
ÚNICO. Se declara la inexistencia 

de la violación objeto del 
procedimiento especial 
sancionador 

 
IMPEPAC/CEE/PES/083/2018 
 
79 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Guillermo Cruz Coy, 
representante del PVEM, 
acreditado ante el CME de 
Emiliano Zapata 
 
VS. 
 
Catalina Ríos Núñez, 
candidata a la Presidencia 
Municipal de Emiliano Zapata 
por la Coalición Juntos por 
Morelos. 
 
 

 
09-junio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
30-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
16-agosto-18 

 
Se determinó el 
sobreseimiento. 

 
07-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/336/2018 

 

Se sobresee el ‘procedimiento 
sancionador. 

 
 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/084/2018 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
OFERTA DE SERVICIOS 
 
80 

 
Guillermo Cruz Coy, 
representante de PVEM  
VS  
 
Santos Tavares, candidato a 
Presidente Municipal  de 
Emiliano Zapata 

 
 
 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
22-julio-18 

 
La CEPQ, determino 
improcedente la medida 

cautelar. 
 

 
22-julio-18 

 
La CEPQ, determino 
reencauzarlo a Procedimiento 

Ordinario Sancionador. 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 
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IMPEPAC/CEE/PES/085/2018 
 
 
81 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Wendy Yadira Bautista 
Rendón, representante del 
Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
VS. 
 
C. Víctor Cabalero Solano, 
candidato a Gobernador del 
Estado y los Partidos Políticos 
Acción Nacional y Movimiento 
Ciudadano. 

 
11-junio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
Sesión de 25 de junio 2018 

 
 

Aprobado el 26-junio-18 
 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/22/2018-3. 

 
6-julio-18 

 
PRIMERO. Se declara la 
inexistencia de la infracción en la 

indebida colocación de 
propaganda electoral en 
elementos de equipamiento 
urbano, atribuidos al ciudadano 
Víctor Caballero Solano, en su 
calidad de candidato a 
Gobernador del Estado de 
Morelos. 

 
SEGUNDO. Se declara la 
inexistencia de la culpa in 
vigilando, atribuida a los Partidos 
Políticos Acción Nacional y 
Movimiento Ciudadano. 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/086/2018 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES. 
 

 

Martha Patricia Socorro 
Bedolla, representante del 
PRI, ante el CEE. 
 
VS. 
Magdiel Valencia Portugal, 
Consejero Eklectoral de 
Tepoztlán 
 

 
ASUNTO NO 
APROBADO POR LA 
COMISIÓN 
EJECUTIVA 
PERMANENTE DE 
QUEJAS 

    
De acuerdo al Informe de 
Secretaría Ejecutiva, el citado 
expediente se envió a la Titular del 
Organo de Control Interno del 
IMPEPAC por incompetencia, 07 
de julio de 2018. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/087/2018 
 
82 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 

 
Víctor Hurgo Ortiz Zúñiga 
representante del PRD. 
 
VS. 
 
Jesús Arista Ayala candidato a 
Presidente Municipal de Ayala 

 
09-junio-18 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 

30-junio-18 
 
Aprobado el 1-julio-18 

 
Sesión de 25 de junio 2018 
 
Aprobado el 26-junio-18. Se 

rechazó el proyecto para 
presentar acuerdo de 
admisión. 
 

 
03-septiembre-18 

 
Se determinó el 
sobreseimiento 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/347/18 

 
Se sobresee el procedimiento 
(desistimiento de la queja) 
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UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 
 

 
Se determinó 
procedente la Medida 
Cautelar 

SESIÒN DE 30-junio-18 
 
 
Aprobado el 1-julio-18 
Se admitió a trámite la queja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/088/2018 
 
83 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES 
 

 
Oscar Juárez García, 
representante del PSD 
 
VS. 
 
PAN 
 
 
 

 
12-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
28-junio-18 

 
LCEPQ determino 
Incompetencia para conocer 

del asunto. 
 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/PES/089/2018 
 
84 
 

 
C. Alejandro Marroquín 
Basave, representante del 
Partido Movimiento 
Ciudadano. 

 
30-mayo-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
22-julio-18 

 

Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/48/2018-2. 

 
14-septiembre-2018 

 



ANEXO 1. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES  ENERO-OCTUBRE 2018     

41 
 

INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 
 

 
VS 

 
C. Rodrigo Castañeda Cerdán, 
candidato a Diputado local por 
el Distrito Electoral I, postulado 
por el Partido Revolucionario 
Institucional. 

 
22-julio-18 

 
La Comisión de Quejas 
declaró improcedente la 

medida cautelar 
solicitada por el quejoso. 
 

ÚNICO. Se declara la inexistencia 

de la infracción atribuida al 
ciudadano Rodrigo Castañeda 
Cerdán y al Partido Revolucionario 
Institucional; derivado de ello se 
impone una amonestación pública. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/090/2018 
 
 
85 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Sergio Antonio Alcázar Zaleta 
 
VS 
 
Javier Edmundo Bolaños 
Aguilar 

 
04-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
26-julio-18 
 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
02-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE304/18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/091/2018 
 
 
86 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Sergio Antonio Alcázar Zaleta 
 
VS 
 
Javier Edmundo Bolaños 
Aguilar 

 
04-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
26-julio-18 
 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
02-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE305/18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/092/2018 
 
87 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMINIAS 
 

 
C. Héctor Raúl Román 
Delgado. Representante del 
Partido Nueva Alianza  
 
VS. 
 
C. Roberto Abe Aldama 
 

 
12-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Se determinó 
improcedente la medida 

cautelar 

 
22-julio-18 

 
Se admitió a tramite  

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/41/2018-3 

 
14-agosto-18 

 
ÚNICO. Es inexistente la 

infracción atribuida al ciudadano 
Roberto Abe Aldama. 
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IMPEPAC/CEE/PES/093/2018 
 
88 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Heracleo Bonilla Benítez 
 
VS. 
 
Pedro Aragón, candidato 
independiente de Jantetelco 

 
30-mayo-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 
 
 
 
 

 
Sesión de 25 de junio 2018 
 
Aprobado el 26-junio-18 
 

Se tuvo por no presentado el 
escrito de queja. 

 
NO APLICA 

30-junio-18 
 

IMPEPAC/CEE/243/18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/094/2018 
 
89 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Candidato a Gobernador de la 
Coalición Juntos haremos 
historia 

 
12-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
Improcedente la medida 

cautelar 

 
10-julio-18 

 
Se desechó la queja. 

 
NO APLICA 

02-agosto-18 
 

IMPEPAC/CEE/306/18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/095/2018 
 
90 
 
INFRACCIÓN DE 
DENUNCIADA: 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 

 
Leticia Aguirre Pérez, 
representante del PSD, ante el 
CME de Tetela del Volcan. 
 
VS. 
 
Candidato a Presidente de 
Tetela del Volcan, por la 
Coalición “Juntos haremos 
historia” 

 
17-junio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

Sesión de 25 de junio 2018 
 
Aprobado el 26-junio-18 
 

Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

30-junio-18 
 

IMPEPAC/CEE/244/18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/096/2018 
 
91 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 

 
Oscar Juárez García 
representante del PSD 
 
VS 
 
José Luis Gómez Borbolla, 
candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, por 

 
13-junio-18 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 

Sesión de 30-junio-18 
 
 

 
30-junio-18 

 
Aprobado en 01 de julio-18 
 
La admisión de la queja 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/98/2018-1 

 
13-Julio-18 

 
Se desecha de plano el 
procedimiento sancionador 
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 la Coalición Juntos haremos 
historia 

Aprobado el 01 de julio-
10 la procedente la 
medida cautelar. 
 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/097/2018 
 
92 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Lic. José Manuel Pineda 
Martínez, representante del 
Partido de la Revolución 
Democrática, ante el Consejo 
Municipal Electoral del 
Temixco, Morelos. 
 
VS. 
 
C. Jazmín Juana Solano 
López, candidata a la 
Presidencia Municipal de 
Temixco, Morelos, postulada 
por la Coalición “Juntos 
haremos historia”. 
 

 
28-junio-18, ante el 
Consejo Municipal 
Electoral de Temixco, 
y recepcionada en la 
Secretaria Ejecutiva el 
29-junio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
26-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja 

 
16-agosto-18 

 
Se determinó el 
sobreseimiento 

 
07-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE337/2018 

 

Se sobresee el procedimiento. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/98/201 
 

 
NO FUE ASIGNADO EL 
EXPEDIENTE 

     

IMPEPAC/CEE/PES/99/2018 
 
 
93 
 
INFRACCIÓN DE 
DENUNCIADA: 
ACTOS AMTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

 
Alejandro Daniel Fitz Zagal, 
representante de Morena ante 
el CME de Puente de Ixtla. 
 
VS 
 
Candidato  la Presidencia 
Municipal de Puente de Ixtla 
por el PRD 

 
17-mayo-18 
 
 
 
 
 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
06-junio-18 

 
Se admitió la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/031/2018-1 

 
03-agosto-18 

 
Inexistente la infracción 

 
IMPEPAC/CEE/PES/100/2018 
 
94 
 

 
Alejandro Daniel Fitz Zagal, 
representante de Morena ante 
el CME de Puente de Ixtla. 
 

 
01-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
06-junio-18 

 
Se admitió la queja. 
 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/031/2018-1 

 
03-agosto-18 
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INFRACCIÓN DE 
DENUNCIADA: 
ACTOS AMTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
 

Se ordenó la acumulación al 
expediente 
IMPEPAC/CEE/PES/99/2018 
 

 
 
 

Inexistente la infracción 

 
IMPEPAC/CEE/PES/101/2018 
 
95 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Francisco Altamirano Pérez 
representante del PRD 
 
VS 
 
Juan Ángel Flores Bustamante 

 
05-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
19-julio-18 

 
Se desechó escrito de queja. 

 
NO APLICA 

 
24-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE317/2018 

 
Se desechó escrito de queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/0102/2018 
 
96 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES 
 

 
Xóchitl Magali Bazán Jiménez, 
representante del PRI, ante el 
CME de Cuautla. 
 
VS 
 
Persona Moral denominada 
OFFICE MAX México, con 
razón social Operadora OMS 
S.A. de C.V. 
 

 
29-mayo-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
21-junio-18 

 
La CEPQ, decretó la 
incompetencia para conocer 

de la queja. 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 

 
IMPEPAC/CEE/PES/0103/2018 
 
97 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES 
 

 
Héctor Román Delgado 
representante de NA 
 
VS 
 
Rogelio Bautista Guzmán, 
Raúl Meléndez Tevillo y/o 
quien resulte responsable 
 

 
08-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
21-junio-18 

 
La CEPQ, decretó la 

incompetencia para conocer 

de la queja. 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 
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IMPEPAC/CEE/PES/0104/2018 
 
98 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
María Laura Meléndez 
Saucedo, representante PSD 
Yecapixtla 
 
VS 
 
Francisco Sánchez Zavala, 
candidato a Presidente 
Municipal de PAN 

 
22-mayo-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
19-julio-18 

 

Se desechó el escrito de 
queja. 

 
NO APLICA 

 
24-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/318/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 

IMPEPAC/CEE/PES/0105/2018 
 
99 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

María Elena Torres Millán, 
representante de Morena en 
Cuautla 
 
VS 
 
Pablo Adrián Portillo García, 
candidato del PAN 
 

 
14-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

19-julio-18 
 

Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
24-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/319/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/0106/201 
8 
 
 
100 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
OFERTA DE SERVICIOS 

 
Oscar Juárez PSD 
 

VS 
Marisol Becerra de la Fuente, 
Sindica Municipal de 
Cuernavaca y candidato a 
Gobernador del Estado por 
Juntos haremos historia 

 
19-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
26-julio-18 

 

Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
2-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/307/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/107/2018 
 
101 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Armando Díaz Manzanares, 
en su carácter de 
representante del candidato 
independiente José Luis 
Urióstegui Salgado, 
Personalidad Acreditada Ante 
El Consejo Municipal De 
Cuernavaca. 
 
VS 
 

 
19-julio-18 
 
Se recibió la queja 
ante el CME de 
Cuernavaca 
 
 
 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
6-julio-18 

 
La CEPQ, determinó desechar 
el escrito de queja. 

 
NO APLICA 

 
27-julio-18 

 
IMPEPAC/CEE/298/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 
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PAN 

 
IMPEPAC/CEE/PES/108/2018 
 
102 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMINIAS 
 

 
Oscar Manuel Gutiérrez Rivas 
PRD 
 
VS 
 
Rene Jacobo Orduño 
candidato a Presidente 
Municipal del Partido 
Humanista de Morelos y Jesús 
Escamilla Casarrubias. 
 

 
15-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-julio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
24-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/320/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/109/2018 
 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
OFERTA DE SERVICIOS 
 
103 

 
Alfredo González Sánchez, 
representante del PAN 
 
VS. 
 
Julio Cesar Yáñez Moreno, 
candidato0 a Presidente 
Municipal de Cuernavaca 
 
 

 
21-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-julio-18 

 
Reencauzado 22 julio 2018 

 
a Procedimiento Ordinario 

Sancionador. 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/PES/110/2018 
 
 
104 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
DESVÍO DE RECURSOS 
PUBLICOS 
 
 

 
Edgar Salas Donato 
representante de NA 
 
VS 
 
Presidente Municipal de Ayala 

 
21-julio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
22-julio-18 

 

Se desechó el escrito de queja  

 
NO APLICA 

 
02-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/308/2018 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/111/2018 
 
 

 
Representante del Partido 
Nueva Alianza acreditado ante 

 
21-junio-18 

 

SI 
 

NO 
 

 
4-julio-18 

 

 
NO APLICA 

 
27-julio-18 

 
IMPEPAC/CEE/299/2018 
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105 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
DESVÍO DE RECURSOS 
PUBLICOS 
 

el Consejo Municipal de Ayala 
Morelos. 
 
VS. 
 
Antonio Domínguez Aragón, 
Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Ayala, 
Georgina Montaño León, 
candidata del Partido 
revolucionario Institucional, a la 
Presidencia Municipal del 
Ayala, Morelos 
 

Se recibió escrito de 
queja ante el CME de 
Ayala. 
 
 
22-junio-18 

Se recibió mediante 
oficio el escrito de 
queja en la Secretaría 
Ejecutiva 

 
 

X 
 

 

Se desechó el escrito de 
queja. 

 

Se desecha de plano por 
notoriamente improcedente el 
escrito presentado por el Partido 
Nueva Alianza por conducto de su 
representante propietario 
acreditado ante el Consejo 
Municipal Electoral de Ayala, 
Morelos 

 
IMPEPAC/CEE/PES/112/2018 
 
106 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
María Laura Meléndez 
Saucedo representante PSD 
 
VS 
 
Francisco Sánchez Zavala, 
candidato a Presidente 
Municipal PAN 

 
23-mayo-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-julio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
02-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/309/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/113/2018 
 
 
107 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 
 

 
María Elena Torres Millán, 
representante de Morena en 
Cuautla 
 
VS 
 
Armando Basaldúa Flores, 
candidato a Presidente 
Municipal de Cuautla, Morelos. 
 

 
15-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
19-julio-18 

 
Se admitió la queja 

 
NO APLICA 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/309/2018 

 

Se sobresee el procedimiento 

 
IMPEPAC/CEE/PES/114/2018 
 

  
17-junio-10 SI NO 

 
4-julio-18 

 

 
16-agosto-18 

 

 
07-septiembre-18 
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108 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

María Elena Torres Millán, 
representante de Morena en 
Cuautla 
 
VS 
 
Pablo Adrián Portillo Millán 
candidato a Presídete 
municipal de Cuautla 
 
 

 

X 
 

 

 
 

 
 
Se declaró 
improcedente la medida 

cautelar 

Se admitió el escrito de queja 
 
Se acumuló el expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/117/2018 

 

Se determinó el 
sobreseimiento. 

IMPEPAC/CEE/338/2018 
 

Se sobresee el procedimiento 
 
(desistimiento de la queja) 

 
IMPEPAC/CEE/PES/115/2018 
 
 
 
109 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
LAICIDAD 

 
C. Víctor Hiram Uriostegui 
Tapia, representante suplente 
del Partido Verde Ecologista de 
México. 
 
VS. 
 
C. Rafael Reyes Reyes, 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Jiutepec, Morelos 
 
 
 
 

 
22-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/115/
MC/2018 
 
16-julio-18 
 

La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas 
determinó improcedente 

la Medida Cautelar. 
 
 
 

 
16-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/35/2018-3. 

 
16-julio-18 

 
ÚNICO. Es inexistente la 

infracción atribuida al ciudadano 
Rafael Reyes Reyes y a la 
Coalición, por las consideraciones 
vertidas en la sentencia.  
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/116/2018 
 
 
 
110 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 

 
C. María Elena Torres Millán, 
representante del Partido 
Político MORENA, acreditada 
ante el Consejo Municipal 
Electoral de Cuautla, Morelos. 
 

VS. 
 
C. Pablo Adrián Portillo Galicia, 
en su calidad de candidato a la 

 
10-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/116
-MC/2018. 

 
Sesión de 30-junio-18 

 
 

 
 

Sesión de 30-junio-18 
 
 

Aprobado el  
01-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/26/2018-2 

 
16-julio-18 

 
ÚNICO. Se sobresee el 

procedimiento especial 
sancionador, promovido por el 
Partido Político Morena, en 
términos de lo razonado. 
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UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

Presidencia Municipal de 
Cuautla, Morelos, por la 
Candidatura Común “Por 
Morelos al frente”; así como, a 
los Partidos Políticos Acción 
Nacional y Movimiento 
Ciudadano. 
 

Aprobado el  
 

01-julio-18 

 
Se declaró procedente la 

Medida Cautelar. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/117/2018 
 
 
 
 
111 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
María Elena Torres Millán, 
representante de Morena en 
Cuautla 
 
VS 
 
Pablo Adrián Portillo Millán 
candidato a Presídete 
municipal de Cuautla 
 

 
 

18-junio-18 SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
4-julio-18 

 
Se admitió el escrito de queja 
 
 
Se ordenó acumular al 
expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/114/2018 

 

 
16-agosto-18 

 
Se determinó el 
sobreseimiento. 

 
07-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/338/2018 

 

Se sobresee el procedimiento. 
 
(desistimiento de la queja) 

 
IMPEPAC/CEE/PES/118/2018 
 
 
 
112 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Sergio Antonio Alcázar 
Zaleta, representante del 
Partido Nueva Alianza, ante el 
Consejo Municipal de 
Cuernavaca. 
 

VS. 
 

C. Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar, candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, 
postulado en candidatura 
común integrada por los 
partidos políticos Acción 
Nacional y Movimiento 
Ciudadano. 
 

 
22-mayo-18, 

presentada ante el 
Consejo Municipal de 
Cuernavaca, turnada 
y recepcionada en la 
Secretaría Ejecutiva 
el 25-mayo-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
19-julio-18 

 
Se admitió la queja, ordenando 
su acumulación al expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/058/2018
. 

 
NO APLICA 

 
TEEM/PES/45/2018-2 

 
14-septiembre-18 

 
PRIMERO. Se acredita la 

infracción de colocación de 
propaganda electoral en edificio 
público. 
 
SEGUNDO. Se AMONESTA 
PÚBLICAMENTE, al denunciado. 
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IMPEPAC/CEE/PES/119/2018 
 
 
 
113 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
C. Oscar Juárez García, en su 
calidad de representante 
suplente del Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 

VS. 
 

C. Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar, candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, 
postulado en Candidatura 
Común “Por Morelos al frente” 
integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional y 
Movimiento Ciudadano. 
 

 
 

31-mayo-18 

 
 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
 

19-julio-18 

 
Se admitió la queja, ordenado 
su acumulación al expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/058/2018 

 
NO APLICA 

 
 

TEEM/PES/45/2018-2 

 
14-septiembre-18 

 
PRIMERO. Se acredita la 

infracción de colocación de 
propaganda electoral en edificio 
público. 
 
SEGUNDO. Se AMONESTA 
PÚBLICAMENTE, al denunciado. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/120/2018 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
OFERTA DE SERVICIOS 
 
114 

 
Alejandro ¨Rondín Cruz-PES 
 
VS 
 
Julio Cesar Yáñez Moreno y 
otro 

 

 
 

NO APLICA 
 

22-julio-18 

 
Se determinó reencauzar a un 

Procedimiento Ordinario 
Sancionador 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/PES/121/2018 
 
 
115 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Oscar Juárez García, 
representante suplente del 
PSD 
 
VS. 
 
Luis Miguel Ramírez Romero, 
candidato independiente a 
Diputado local II Distrito 
Electoral 

 
26-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
02-agosto-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
24-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/321/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 
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IMPEPAC/CEE/PES/122/2018 
 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES 
 
 
 

 
Julio David Solano Gutiérrez, 
representante de MC, ante el 
CME de Tetecala, Morelos. 

 
22-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
28-junio-18 

 
Se rechazado el proyecto de 
Incompetencia y acumulación 
se ordenó turnar mediante 
oficio al INE 

  
INCOMPETENCIA (SE) 

 
IMPEPAC/CEE/PES/123/2018 
 
 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES 
 

 
Julio David Solano Gutiérrez, 
representante de MC, ante el 
CME de Tetecala, Morelos. 

 
26-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
28-junio-18 

 
Se rechazado el proyecto de 
Incompetencia y acumulación 
se ordenó turnar mediante 
oficio al INE 

  
INCOMPETENCIA (SE) 

 
IMPEPAC/CEE/PES/124/2018 
 
 
116 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
ACTOS DE PROSELITISMO 

 
Representante suplente del 
Partido Socialdemócrata de 
Morelos. 
 

VS 
 

C. José Luis Gómez Borbolla, 
en su calidad de candidato a la 
Presidencia Municipal de 
Cuernavaca, Morelos y la 
Coalición “Juntos haremos 
historia” integrada por los 

 
26-junio-18 

 

SI 
 

X 
 

NO 
 

 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/124/

MC/2018. 

 
3-julio-18 

 
La Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, 

 
3-julio-18 

 
Se admitió a trámite la 
denuncia. 

  
TEEM/PES/25/2018-3. 

 
12-julio-18 

 
PRIMERO. Es inexistente la 

infracción atribuida al ciudadano 
José Luis Gómez Borbolla, 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
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partidos políticos Morena, del 
Trabajo y Encuentro Social. 
 

declaró procedente la 

medida cautelar y en 
consecuencia, ordenó al 
ciudadano José Luis 
Gómez Borbolla, así 
como a los partidos 
integrantes de la 
Coalición, el retiro de toda 
la publicidad que 
contenga inserta la 
imagen del denunciado 
en los domicilios referidos 
por el denunciante, 
otorgándoles un plazo de 
24 horas. 

SEGUNDO. Se considera a la 

Coalición denominada “Juntos 
haremos historia”, responsable de 
la culpa in vigilando. 

 
TERCERO. Se impone como 
sanción una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA a la coalición, por la 

comisión de infracciones a la 
norma electoral. 
 
CUARTO. Publíquese la presente 

sentencia, en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”. 

 
IMPEPAC/CEE/PES/125/2018 
 
117 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Oscar Juárez García, 
representante PSD. 
 
VS 
 
Gerardo Abarca Peña, 
candidato a diputado local por 
Distrito II de Cuernavaca 
 
 

 
30 junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-junio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
2-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/310/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/126/2018 
 
 
 
118 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Sergio Antonio Alcázar Zaleta, 
representante NA 
 
VS. 
 
Javier Edmundo Bolaños 
Aguilar, candidato  a 
Presidente Municipal de 
Cuernavaca PAN-MC 

 
26-junio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-junio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
2-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/311/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 
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IMPEPAC/CEE/PES/127/2018 
 
 
119 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Lorena Patricia Román 
Domínguez-PSD 
 
Vs 
 
Alberto Sánchez Ortega 
candidato a Presidente 
Municipal de Xochitepec 
 

 
01-julio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
19-julio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
2-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/311/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/128/2018 
 
 
120 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Oscar Juárez García-PSD 
 
VS 
 
Luis Antonio Flores García, 
candidato independiente a 
Presidente Municipal de 
Cuernavaca 

 
01-julio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-julio-18 

 

Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
2-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/313/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/129/2018 
 
 
121 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Ely Sofía Romaníz Arce, en su 
calidad de Directora General 
de Patrimonio  
 
 

 
29-junio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 
 
 

 
26-julio-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite la 
denuncia. 

 
NO APLICA 

 
Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos. 
 

TEEM/PES/37/2018-1 
 

9-agosto-18 
 

PRIMERO. Se declara la 

existencia de la infracción de 
propaganda electoral y veda 
electoral atribuida al ciudadano 
Rafael Reyes Reyes y a los 
partidos políticos PT, PES y 
MORENA. 
 
SEGUNDO. Se declara la 

inexistencia de la culpa in vigilando 
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atribuida a los institutos políticos 
antes citados. 
 
 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/130/2018 
 
 
122 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
SUSTRACCIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 

 
María del Carmen Pochotitla 
Tlalzicapa, representante de 
Coalición Juntos haremos 
historia Tlayacapan 
 
VS 
 
Anacleto Pedroza Flores 

 
01-julio-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
19-julio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
2-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/314/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/131/2018 
 
 
 
123 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Sergio Antonio Alcazar Zaleta-
representante NA 
 
VS 
 
José Luis Uriostegui Salgado, 
candidato independiente a 
Presidente Municipal de 
Cuernavaca 
 

 
26-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
19-julio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
2-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/315/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 

 
IMPEPAC/CEE/PES/132/2018 
 
 
124 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CONTRAVENCIÓN A LAS 
NORMAS DE PRODUCCIÓN 
DE PROPAGANDA 
ELECTORAL 
 

 
José Luis Rodríguez Villasana 
y Karla Denisse Flores 
Laureano representantes del 
PRI 
 
Vs. 
 
Nereo Bandera Zavaleta, 
candidato a Presidente 
Municipal de Temixco por 
PVEM 

 
30-junio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
03-sepiembre-18 
 
Se desechó escrito de queja 
 
Así mismo se acumuló al 
presente expediente la queja 
IMPEPAC/CEE/PES/137/2018 

  

 
NO APLICA 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/349/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 
 

IMPEPAC/CEE/PES/137/2018 
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IMPEPAC/CEE/PES/133/2018 
 
 
 
125 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
EJERCICIO INDEBIDO DE 
FUNCIONES DE 
CONSEJEROS 
ELECTORALES 

 
Norma Cecilia Ibáñez 
Hernández, representante del 
PRI 
 
VS 
 
Juana Jazmín Solano López, 
candidato a Presidente 
Municipal de Temixco, 
Coalición Juntos haremos 
historia 

 
04-julio-18 

 
 
INCOMPETENCIA 

DECRETADA POR LA 
CEPQ 

 
09-julio-18 

   

 
IMPEPAC/CEE/PES/134/2018 
 
 
126 
 
 
INFRACCIÓN DENUNICADA: 
REBASE DE TOPE DE 
CAMPAÑA 

 
Norma Cecilia Ibáñez 
Hernández, representante del 
PRI 
 
VS 
 
David Martínez Martínez, 
candidato a Presidente 
Municipal de Temixco-PRD 

 
04-septiembre-18 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
09-julio-18 

Se aprobó incompetencia 

 
 
Se devuelve la queja por el 
INE y derivado de ello, con 
fecha  
03-septiembre-18 
Se admitió a trámite la queja 
 
 

 

 
15-septiembre-18 

 

Se sobresee el 
procedimiento. 

 
21-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/352/2018 

Se sobresee el procedimiento. 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/135/2018 
 
 
127 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
UBICACIÓN DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 
EN LUGAR PROHÍBIDO 
 

 
Fabiola Pérez Basurto-
representante de NA 
 
VS 
 
Alberto Sánchez ortega 

 
01-julio-18 SI 

 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
26-julio-18 
 
Se desechó el escrito de queja 

 
NO APLICA 

 
21-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/316/2018 

Se desechó el escrito de queja. 
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IMPEPAC/CEE/PES/136/2018 
 
 
 
128 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
DESVÍO DE RECURSOS 
PÚBLICOS 

 
Procedimiento iniciado de 
oficio al ciudadano Eder 
Eduardo Rodríguez Casillas, 
en cumplimiento a la sentencia 
de la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Cumplimiento de 
sentencia de Ciudad 
de México del 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, de fecha 
06 de julio 2018 en los 
expedientes SCM-
JRC-53/2018 y sus 
acumulados   SCM-
JRC-56/2018, SCM-
JDC-73/2018 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
 

10-julio-18 
 

Se Admitió a trámite la queja 

 
NO APLICA 

 
Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos. 
 

TEEM/PES/33/2018-3 
 

14-septiembre-18 
 

ÚNICO. Se declara la inexistencia 

del uso indebido de recursos 
públicos y derivado de lo anterior, 
no es administrativamente 
responsable el ciudadano Eder 
Eduardo Rodríguez Casillas. 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/137/2018 
 
129 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CONTRAVENCIÓN A LAS 
NORMAS DE PRODUCCIÓN 
DE PROPAGANDA 
ELECTORAL 
 

 
Karla Denisse Flores 
Laureano representantes del 
PRI 
 
Vs. 
 
Nereo Bandera Zavaleta, 
candidato a Presidente 
Municipal de Temixco por 
PVEM 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
03-sepiembre-18 

 
Se desechó escrito de queja 
 
Así mismo se ordenó 
acumular al expediente  
IMPEPAC/CEE/PES/132/2018 

 

 
NO APLICA 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/349/2018 

 

Se desechó el escrito de queja 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/PES/138/2018 
 
 
130 
 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMINIAS 
 

 
Diana Esmeralda González 
Pérez, representante del 
partido político MORENA, 
acreditado ante el Consejo 
Municipal de Tétela del Volcán, 
Morelos. 
 
VS. 
 
Contra quien resulte 
responsable. 
 

 
3-julio-18 

 

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
16-agosto-18 

 
La CEPQ, desechó de plano el 
escrito de queja. 

 
NO APLICA 

 
07-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/339/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 
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Derivado de lo anterior se concluye que la Secretaría Ejecutiva turnó a la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas un total de 131 proyectos de acuerdo, 

desglosados de la manera siguiente: 

 

                                    PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 

Admisiones Desechamientos Incompetencias 

 

1. IMPEPAC/CEE/PES/80/2018. 
2. IMPEPAC/CEE/PES/88/2018. 
3. IMPEPAC/CEE/PES/102/2018. 
4. IMPEPAC/CEE/PES/103/2018. 
5. IMPEPAC/CEE/PES/133/2018. 
6. IMPEPAC/CEE/PES/134/2018. 

 

Reencauzamientos Total de Acuerdos 
emitido por CEPQ 

65 57 6 4 132 

 

 

 
 
IMPEPAC/CEE/PES/139/2018 
 
 
131 
 
 
INFRACCIÓN DENUNCIADA: 
CALUMNIAS 

 
Dalia Esmeralda González 
Pérez, representante del 
partido político MORENA, 
acreditado ante el Consejo 
Municipal de Tétela del 
Volcán, Morelos. 
 
VS. 
 
Contra quien resulte 
responsable. 

 
18-junio-16 
  

SI 
 

 
 

NO 
 

X 
 

 

 
21-septiembre-18 

 
Se desechó el escrito de 
queja. 

 
NO APLICA 

 
28-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/360/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 
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En ese  sentido, se puede concluir que la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas aprobó un total de 132 acuerdos, comprendidas las admisiones, 

desechamientos, reencauzamientos e incompetencias. 

Nota.- Resulta importante mencionar que de acuerdo a los informes turnados por la Secretaria Ejecutiva a la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Quejas, no se aprecia que se hubiesen relacionado dos quejas que fueron aprobados por la Comisión en sesiones de fecha 5 y 12 de febrero de 

2018, determinándose desechar por improcedentes, mismas que fueron hechas del conocimiento al pleno del Consejo Estatal Electoral, aprobando 

su desechamiento mediante acuerdos IMPEPAC/CEE/046/2018 e IMPEPAC/CEE/PES/045/2018, como se detalla del cuadro ilustrativo del presente 

anexo 1. 

Así mismo, precisar que uno de los expedientes en que se determinó la incompetencia fue devuelto al Instituto Morelense de Procesos Electorales 

y Participación Ciudadana, por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por considerar que debería integrar la investigación 

y en su momento determinar lo conducente; en consecuencia la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas previa remisión del proyecto admitió a 

trámite la queja, la cual se encuentra sumada al número total de admisiones; por tanto, al relacionar y determinar el total de infracciones denunciada 

la sumatoria arrojara un total menor; toda vez que el expediente IMPEPAC/CEE/PES/134/2018, primeramente se aprobó un acuerdo de incompetencia 

y posteriormente se aprobó un acuerdo de admisión sin variar la infracción denunciada. 

 

En ese sentido, se menciona que cada uno de los proyectos de acuerdo una vez turnados a la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas fueron analizados y 

aprobados dentro del plazo previsto por el artículo 8, segundo párrafo, 26 y 68, segundo párrafo del Reglamento del Régimen Electoral. 

 

Por otra parte, también resulta pertinente precisar que de los informes turnados por la Secretaría Ejecutiva a la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas a 

través de los oficios IMPEPAC/SE/2503/2018 e IMPEPAC/SE/2615/2018, de fechas 03 y 17 de octubre del presente año, se advierte que la Secretaría Ejecutiva 

declinó competencia en 5 expedientes, que a continuación se detallan: 

 

 
 

Declinaciones de 
Incompetencia emitidas 

 
1. IMPEPAC/CEE/PES/18/2018. 
2. IMPEPAC/CEE/PES/19/2018. 

3. IMPEPAC/CEE/PES/122/2018. 

4. IMPEPAC/CEE/PES/123/2018. 
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por la Secretaría 
Ejecutiva 

5. IMPEPAC/CEE/PES/86/2018. 

 

 

 

Derivado de lo anterior, se desprende que de los 132 acuerdos; resultan ser un total de 131 quejas en que la Comisión emitió un acuerdo como se detalla 

del cuadro ilustrativo; aprobándose una incompetencia y una admisión en un mismo expediente por eso dan un total de 132 acuerdos. 

 

En ese sentido de las 131 quejas registradas más 5 incompetencias decretadas por la Secretaría Ejecutiva arrojan un total de 136 quejas, toda vez que 

un acuerdo de incompetencia en un mismo expediente fue admitido a trámite. 

 

Ahora bien, cabe precisar que la Secretaría Ejecutiva de este órgano comicial a través de reunión de trabajo y mediante oficios de fecha 27 de septiembre de 

2018, así como de los informes turnados a través de los oficios IMPEPAC/SE/2503/2018 e IMPEPAC/SE/2615/2018, de fechas 03 y 17 de octubre del presente 

año, se desprenden la asignación de números de expedientes que identificó como Inspecciones, las cuales no fueron hechas del conocimiento a la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Quejas, y que se enlistan a continuación: 

 

1. IMPEPAC/CEE/PES/59/2018. 

2. IMPEPAC/CEE/PES/63/2018. 

3. IMPEPAC/CEE/PES/67/2018. 

4. IMPEPAC/CEE/PES/72/2018. 

5. IMPEPAC/CEE/PES/98/2018. 

 

 

 

Finalmente, del cuadro ilustrativo, se desprende que la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, emitió 45 acuerdos relacionadas con solicitud de Medida 

Cautelar, de las cuales 34 se determinó la improcedencia y 11 resultaron procedentes. 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
 
IMPEPAC/CEE/POS/001/2018  
 
 
1 

 
 
PEDRO GARCÍA TÉLLEZ. 
 
CONTRA DEL PARTIDO 
HUMANISTA DE MORELOS 
 
(indebida afiliación) 1 
 

 
El 19 de enero del año en 
curso, mediante oficio número 
INE/JDE/DE/03/VS/210/18, 
signado por el Vocal Secretario 
de la Junta Distrital Ejecutiva 
03 con sede en Cuautla 
Morelos del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
1 

 
27-marzo-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/110/2018 

 
Es infundado el Procedimiento 
Ordinario Sancionador, se ordena al 
instituto político desafilie al 
ciudadano.  
 
1 

 
IMPEPAC/CEE/POS/002/2018  
 
 
2 

 
SHARON MARILY HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
SOCIAL DEMÓCRATA DE 
MORELOS  
 
(Indebida afiliación) 2 
 

 
19- enero-18 
Mediante oficio Vocal 
Secretario de la Junta Distrital 
Ejecutiva, Número 03, con 
sede en Cuautla, Morelos del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
2 

 
27-marzo-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/111/2018 

 
Es infundado el Procedimiento 
Ordinario Sancionador. 
 
 
2 

 
IMPEPAC/CEE/POS/003/2018  
 
 
3 

 
EVA FRANCISCA FRUCTUOSO 
CAMPOS. 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
SOCIAL DEMÓCRATA DE 
MORELOS  
 
(Indebida afiliación) 3 
 

 
24-enero-18 
 
Oficio identificado con el 
número 
INE/JDE/03/VS/205/18, 
signado por el Vocal Secretario 
de la Junta Distrital Ejecutiva, 
Número 03, con sede en 
Cuautla, Morelos del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
3 

 
07-abril-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/112/2018 

 
Es infundado el Procedimiento 
Ordinario Sancionador. 
 
3 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
IMPEPAC/CEE/POS/004/2018  
 
 
4 

 
ANA ABIGAIL PERALTA 
ALTAMIRANO  
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
SOCIAL DEMÓCRATA DE 
MORELOS 
 
(Indebida afiliación) 4 
 

 
25-enero-18 
 
INEUT/0699/2018, signado por 
el titular de la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral de 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral 

 
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
4 

 
29-marzo-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/113/2018 

 
Es infundado el Procedimiento 
Ordinario Sancionador. 
 
 
4 

 
IMPEPAC/CEE/POS/005/2018  
 
 
5 

 
ANA KAREN ALMANZA 
TORRES. 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
HUMANISTA DE MORELOS  
 
(Indebida afiliación) 5 
 

 
25-enero-18 
 
Mediante oficio INE-
UT/0699/2018, signado por el 
Titular de la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral de 
la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 

 
Se acumuló a este expediente el 

POS-07-2018 
 

5 

 
9-abril-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 
 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/114/2018 

 
Es infundado el procedimiento 
ordinario sancionador. 
 
 
 
5 

 
IMPEPAC/CEE/POS/006/2018  
 
 
6 

 
AMIZADAI SOLÍS CASTAÑEDA 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
HUMANISTA DE MORELOS 
 
(Indebida afiliación) 6 
 

  
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
6 

 
9-abril-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 
 

 
13-junio-18 

 
Y aprobado al día siguiente del 
mismo mes y año en curso. 
 

IMPEPAC/CEE/192/2018 
 
Es infundado el Procedimiento 
Sancionador Ordinario incoado en 
contra del PARTIDO HUMANISTA 
DE MORELOS, 
 
 
Se ordena al Partido Humanista de 
Morelos, dé de baja de su padrón de 
afiliados a la ciudadana AMIZADAI 
SOLÍS CASTAÑEDA, plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, contados a partir de 
la notificación del presente, debiendo 
informar dentro de las veinticuatro 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

horas siguientes, a este órgano 
comicial de su cumplimiento. 
 
6 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/007/2018  
 
 
7 

 
ANA KAREN ALMANZA TORRE  
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
HUMANISTA DE MORELOS  
 
(indebida afiliación) 7 
 

 
25-enero-18 
 
Mediante oficio INE-
UT/0699/2018, signado por el 
Titular de la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral de la 
Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
Se ordenó la ACUMULACIÓN al 
POS-005-18 
 
7 

 

 
9-abril-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 
 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/114/2018 

 
Es infundado el procedimiento 
ordinario sancionador. 
 
 
5 

 
IMPEPAC/CEE/POS/008/2018  
 
 
8 

 
JUAN JOSÉ PINEDA JAIME. 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
HUMANISTA DE MORELOS  
 
(Indebida afiliación) 8 
 

 
2-febrero-18 
 
Mediante oficio número INE-
UT/0848/2018, signado por el 
Maestro Carlos Alberto Ferrer 
Silva el Titular de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
 

 
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
8 

 
27-marzo-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/115/2018 

 
Se sobresee el Procedimiento 
Ordinario Sancionador en contra del 
Partido Humanista de Morelos.        1 

 
IMPEPAC/CEE/POS/009/2018  
 
 
9 

 
BLANCA ESTELA COLÍN AYALA  
 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
HUMANISTA DE MORELOS  
 
(Indebida afiliación) 9 
 
 

  
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
9 

 
14-abril-18 

 
La CEPQ, resolvió el proyecto 
de resolución. 

 
13-junio-18 

 
Aprobado al día siguiente del mismo 
mes y año en curso. 
 

IMPEPAC/CEE/193/2018 
 
Es infundado el procedimiento 
ordinario sancionador. 
 
7 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
IMPEPAC/CEE/POS/010/2018  
 
 
10 

 
PEDRO TEODOCIO GUERRERO. 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
SOCIAL DEMÓCRATA DE 
MORELOS  
 
(Indebida afiliación) 10 
 

  
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
10 

 
10-abril-18 

 
La CEPQ, resolvió el proyecto 
de resolución. 

 
13-junio-18 

 
Aprobado al día siguiente del mismo 
mes y año en curso. 
 
IMPEPAC/CEE/194/2018 
 
Es infundado el procedimiento 
ordinario sancionador. 
 
8 

 
IMPEPAC/CEE/POS/011/2018  
 
 
11 

 
MIGUEL MEJÍA DÍAZ. 
 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
SOCIAL DEMÓCRATA DE 
MORELOS  
 
(Indebida afiliación) 11 
 
 

  
NO APLICA 

 
6-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
11 

 
14-abril-18 

 
La CEPQ, resolvió el proyecto 
de resolución. 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/342/2018. 

 
Se sobresee el procedimiento 

sancionador. 
 
 

2 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/012/2018  
 
 
12 

 
Edi Nepomuceno 
Zamorano 
 
VS. 
 
PSD 
 
(Indebida afiliación) 12 
 

 
05 de febrero de 2018, se 
recibió el oficio identificado con 
el número INE-UT/1189/2018, 
signado por el Titular de la 
Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la 
Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
NO APLICA 

 
27-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
12 

 
05-mayo-18 

 
La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 
--------------------------------- 

 
28-mayo-18 

La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 
 
 

 
14-junio-18 

 
El pleno del CEE, rechazó el 
proyecto de resolución. 
 
 
--------------------------------------- 
 

23-julio-18 
Mediante acuerdo 

IMPEPAC/CEE/290/2018 
 
Se sobresee el Procedimiento 
Ordinario Sancionador. 
 
3 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
IMPEPAC/CEE/POS/013/2018  
 
 
13 

 
Maribel Nepomuceno Zamorano. 
 
VS. 
 
PSD  
 
(Indebida afiliación) 13 

 
05-febrero-18 
 
Mediante oficio INE-
UT/1189/2018, signado por el 
Titular de la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral de la 
Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
NO APLICA 

 
27-febrero-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
13 

 
05-mayo-18 

La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 
 

28-mayo-18 
 
La CEPQ, resolvió el 
procedimiento ordinario. 
 

 
13-junio-18 

 
IMPEPAC/CEE/197/2018 

 
 

Aprobado al día siguiente del mismo 
y año en curso. 
 
Es infundado el procedimiento 
ordinario sancionador. 
 
9 

 
IMPEPAC/CEE/POS/014/2018 
 
14 

 
Partido Encuentro Social  
 
VS. 
 
Quien resulte responsable. 
 
(Falsificación de propaganda, 
promocionando imagen sin 
autorización a fin de provocar 
actos anticipados de campaña) 
 

 
22-febrero-18 

 
NO APLICA 

 
03-marzo-18 

 
La CEPQ retiró el proyecto de 
desechamiento. 
 
------------------------------------------- 
 

06-marzo-18 
 
La CEPQ, desecho de plano la 
queja. 
 
1 
 

 
NO APLICA 

 
14-marzo-18 

 
IMPEPAC/CEE/063/2018 

 
 
Se desechó de plano la queja 
presentada por el Partido Encuentro 
Social. 

 
IMPEPAC/CEE/POS/015/2018 
 
15 

 
Iniciado de oficio por el CEE, en 
contra de los ciudadanos 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, José 
Manuel Sanz Rivera, Roberto 
Carlos Yáñez Moreno y Julio Cesar 
Yáñez Moreno. 
 
 
(Vulneración al principio 
electoral de las elecciones 
libres, auténticas y periódicas) 
 
 

 
En sesión del CEE, aprobó el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/054/2018 
 
De fecha 8-marzo-18. 
 
Dicho acuerdo fue impugnado 
ante el TEM, radicándose bajo 
el expediente 
 
TEEM/RAP/46/2018-2 Y SU 
ACUMULADO 
TEEM/JDC/54/2018-2, 

 
NO APLICA 

 
10-marzo-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
14 

 
16-abril-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 

 
16-abril-18 

 
IMPEPAC/CEE/116/2018. 

 
Se sobresee el Procedimiento 
Ordinario Sancionador 
IMPEPAC/CEE/POS/015/2018. 
Iniciado de oficio en contra del 
Partido Socialdemócrata Morelos. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, José 
Manuel Sanz Rivera. Roberto Carlos 
Yáñez Moreno, y Julio Cesar Yáñez 
Moreno. 
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6 
 

 
Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 resolviendo el 6 de abril de 
2018: 
 
Se deja sin efectos el acuerdo 
identificado con el número 
IMPEPAC/CEE/054/2018. 
 

 
 
4 

 
IMPEPAC/CEE/POS/016/2018 
 
16 

 
Erubei Arturo Gutiérrez Reyes 
 
VS 
 
Partido Socialdemócrata de 
Morelos. 
 
 
 
(Indebida afiliación) 14 

 
15 de marzo de 2018, se 
recibió el oficio identificado con 
el número INE-UT/3339/2018, 
signado por el Titular de la 
Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 
 

 
NO APLICA 

 
10-abril-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite de 
oficio el procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
15 

 
05-mayo-18 

 
La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 
 

 
10-julio-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución.  
 

 
23-julio-18 

 
IMPEPAC/CEE/291/2018 

 
Es infundado el Procedimiento 
Ordinario Sancionador incoado en 
contra del Partido Socialdemócrata 
de Morelos. 
 
 
 
10 

 
IMPEPAC/CEE/POS/017/2018 
 
17 

 
Inocencia Osorio Basilio 
 
VS: 
 
PSD 
 
(Indebida afiliación) 15 

 
27 de marzo de 2018, la Vocal 
Secretaria de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de 
Morelos, Maestra Liliana Díaz 
de León Zapata, remitió a este 
órgano comicial oficio 
INE/JLE/MOR/VS/373/2018 

 
NO APLICA 

 
02-abril-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite la 
queja.  
 
 
16 

 
05-mayo-18 

La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 
 

10-julio-18 
 
Se aprobó el proyecto de 
resolución. 
 

 
23-julio-18 

 
IMPEPAC/CEE/292/2018 

 
Es infundado el Procedimiento 
Ordinario Sancionador incoado en 
contra del PARTIDO 
SOCIALDEMOCRATA DE 
MORELOS. 
 
 
11 

 
IMPEPAC/CEE/POS/018/2018 
 
18 

 
José María Morelos Reséndiz 
 
VS. 
 
PSD 
 
(Indebida afiliación) 16 

  
NO APLICA 

 
02-abril-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite la 
queja. 
 
 
17 

 
05-mayo-18 

La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 

 
 

 
14-junio-18 

 
El CEE, retiró el proyecto de 
acuerdo. 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 10-julio-18 
 
La CEPQ, resolvió el 
procedimiento 
 
 
 

23-julio-18. 
 
IMPEPAC/CEE/293/2018 
 
Se declara infundado el 
Procedimiento Ordinario 
Sancionador incoado en contra del 
PARTIDO SOCIALDEMOCRATA DE 
MORELOS. 
 
12 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/019/2018 
 
 
19 

 
Ciudadanos Enrique Paredes 
Sotelo y Federico Mayorga 
Villanueva. 
 
VS. 
 
José Luis Gómez Borbolla, 
Presidente del Partido Encuentro 
Social. 
 
(Publicaciones que 
contravienen los 
principios del proceso 
electoral, difaman 
calumnian a 
candidatos). 
 
 

 
En cumplimiento a resolución 
del Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos. 
 
TEEM/PES/08/2018-2, de 
fecha 02 de abril del año en 
curso. 

 
NO APLICA 

 
25-abril-18 
 
La CEPQ, admitió a trámite el 
procedimiento. 
 
18 

 
05-mayo-18 

 
La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 

 
 
EL CITADO ASUNTO NO HA 
SIDO TURNADO CON 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, POR LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, A 
LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS . 
 

 
EL CITADO ASUNTO NO HA SIDO 
TURNADO POR LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, CON PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN. 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/020/2018 
 
 
Reencauzándose el asunto 
como 
IMPEPAC/CEE/PES/020/2018 
 
20 

Hugo Navarrete Vega, 
representante de MC, ante CME-
Zacatepec. 
 
VS. 
 
Mónica Marín Méndez, candidata 
de Presidenta Municipal de 
Zacatepec, por el PAN y José 
Manuel García del Río, candidato 

  
NO APLICA 

 
14-abril-18 

 
La CEPQ, determinó reencauzar el 
procedimiento como Especial 
Sancionador. 
 
 
1 
 
 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

a Presidente Municipal de 
Zacatepec, por Morena. 
 
(Propaganda 
electoral, difundida en 
encuestas). 
 
 
 

 

 
IMPEPAC/CEE/POS/021/2018 
 
21 

 
Procedimiento iniciado de oficio en 
contra del Partido del Trabajo 
 
(Incumplimiento de obligaciones 
a la Ley General de Partidos 
Políticos y acuerdo emitido por 
autoridad administrativa 
electoral) 1 

 
20-abril-2018 
 
El CEE, mediante acuerdo 
IMPEPAC/CEE/122/2018, 
aprobó en sesión de fecha 
antes citada, iniciar de oficio un 
Procedimiento Ordinario 
Sancionador al PT, derivado 
del incumplimiento a diversos 
requerimientos. 

 
NO APLICA 

 
25-abril-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite el 
procedimiento de oficio. 
 
 
19 

 
05-mayo-18 

 
La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 

25-junio-18 
 
La CEPQ, el proyecto del 
procedimiento sobreseimiento. 
 

 
23-julio-18 

 
 IMPEPAC/CEE/294/2018. 
 
Se declara el sobreseimiento en el 
presente procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
 
5 

 
IMPEPAC/CEE/POS/022/2018 
 
22 

 
Procedimiento iniciado de oficio en 
contra del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
(Incumplimiento de acuerdo 
emitido por autoridad 
administrativa electoral) 2 

 
En cumplimiento al acuerdo 
IMPEPAC/CEE/122/2018 
 
De fecha 21 de abril de 2018 

 
NO APLICA 

 
25-abril-18 
 
La CEPQ, admitió a trámite el 
procedimiento de oficio. 
 
20 
 

 
05-mayo-18 

La CEPQ, aprobó la solicitud 
de ampliación de plazo de 
investigación. 
 
------------------------------ 

 
16-agosto-18 

La CEPQ, aprobó el proyecto 
de sobreseimiento parcial. 
 
------------------------------ 
 

21-septiembre-18 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución (FUNDADO) 
 
 
 
 

 
 
 

7-septiembre-18 
 

IMPEPAC/CEE/333/2018 
 

Se sobresee el procedimiento 
sancionador parcialmente. 

1 
---------------------------------- 

 
28-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/359/2018 

 
Se declaró fundado el procedimiento 

sancionador. 
 

13 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
IMPEPAC/CEE/POS/023/2018 
 
23 

 
Brenda Grised Barreto Sánchez. 
 
VS. 
 
Israel Andrade Zavala, Presidente 
Municipal de Jonacatepec, 
Morelos. 
 
(Violencia política de genero) 
 

 
03-abril-18 

 
NOAPLICA 

 
05-mayo-18 
 
La CEPQ, admitió a trámite el 
procedimiento. 
 
21 
 

 
14-agosto-18 

 
La CEPQ, aprobó proyecto de 
resolución. 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/341/2018. 

 
Se determinó fundado el 

procedimiento. 
 

Se amonesta públicamente al 
denunciado. 

 
 

14 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/024/2018 
 
24 

 
Josué Jonathan Bernardino Luna, 
representante propietario del 
ciudadano Jonathan Delfino 
Galicia Galicia, candidato 
independiente a la presidencia 
Municipal De Axochiapan, Morelos. 
 
VS. 
 
Rodolfo Domínguez Alarcón 
Candidato a la Presidencia 
Municipal de Axochiapan. 
 
(Propaganda electoral) 
 

 
15-mayo-18, se recibió ante el 
CME de Axochiapan 
 
 
 
 
15-mayo-18 
Se recibió el escrito de queja 
en Secretaria Ejecutiva 

 
NO APLICA 

 
25-mayo-18 

 
La CEPQ, desechó el escrito de 
queja. 
 
 
2 

 
NO APLICA 

 
31-mayo-18 

 
IMPEPAC/CEE/174/2018. 

 
Se desechó de plano por 
notoriamente improcedente la queja. 

 
IMPEPAC/CEE/POS/025/2018 
 
25 

 
Eduardo García Pérez 
 
VS 
 
Partido Socialdemócrata de 
Morelos. 
 
 
(Indebida afiliación) 17 
 

 
23-mayo-18 

 
NO APLICA 

 
8-junio-18 

 
Se admitió a trámite la queja. 
 
 
22 

 
14-septiembre-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 
 

 
21-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/350/2018. 

 
Se sobresee el procedimiento 
ordinario sancionador. 
 
 
6 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
IMPEPAC/CEE/POS/026/2018 
 
26 

 
Fortino Sigüenza García, 
representante del Partido NA, ante 
el CME de Atlatlahucan. 
 
VS 
 
En contra del CME de 
Atlatlahucan. 
 
 
(Ocupación doble de espacio 
público para reunión de 
propaganda político-electoral). 
 

 
12-junio-18 

 
NO APLICA 

 
30-junio-18 

 
 

Aprobado el 1-julio-18 
 
La CEPQ, desechó el escrito de 
queja. 
 
 
 
3 

 
NO APLICA 

 
23-julio-18 

 
IMPEPAC/CEE/295/2018 

 
Se desechó de plano el escrito de 
queja. 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/027/2018 

 
NO FUE SESIONADO ASUNTO 
CON ESTE NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/POS/028/2018 

 
NO FUE SESIONADO ASUNTO 
CON ESTE NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/POS/029/2018 

 
NO FUE SESIONADO ASUNTO 
CON ESTE NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/POS/030/2018 
 
27 

 
Keila Celene Figueroa Evaristo, 
candidata a diputada local Distrito 
IX, por Coalición Juntos haremos 
historia. 
 
VS  
 
Programa de radio “Pulso Político 
Morelos” medio de información 
digital. 
 
 
(Violencia política de género) 

 
25-Junio-18 

 
NO APLICA 

 
04-julio-18 

 
La CEPQ, admitió a trámite la 
queja. 
 
 
23 

 
21-septiembre-18 

 
Se retiró el proyecto de 
sobreseimiento (por 
desistimiento al encontrarse 
relación con hechos graves 
como violencia política de 
género). 
 

 
8-octubre-18 

 

 
13-octubre-18 

 
IMPEPAC/CEE/381/2018 

 
Es fundado el procedimiento 
ordinario sancionador. 
 
Se amonesta públicamente a los 
denunciados. 
 
 
15 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/031/2018 

 
NO FUE SESIONADO ASUNTO 
CON ESTE NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/POS/032/2018 
 
28 

 
María del Carmen Pochotitla, 
candidata a Presidenta Municipal 
de Tlayacapan 
 
VS. 
 
Anacleto Pedraza Flores y contra 
quien resulte responsable. 
 
 
(Robo y/o sustracción de 
propaganda electoral) 
 
 

 
28-junio-18 ante el CME de 
Tlayacapan 

 
NO APLICA 

 
13-julio-18 

 
La CEPQ, determinó la 
Incompetencia para conocer del 
citado asunto. 
 
 
1 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/POS/033/2018 

 
NO FUE SESIONADO ASUNTO 
CON ESTE NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/POS/034/2018 

NO FUE SESIONADO ASUNTO 
CON ESTE NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
IMPEPAC/CEE/POS/035/2018 
 
29 

 
María Laura Meléndez Saucedo, 
representante del PSD, ante el 
CME de Yecapixtla, Morelos 
 
VS 

 
12-junio-18 

 
NO APLICA 

 
10-julio-18 

 
Se desechó el escrito de queja 
 
 
 
4 

 
NO APLICA 

 
02-agosto-18 

 
IMPEPAC/CEE/302/2018 

 
Se desechó el escrito de queja. 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

Edgar Athzel Carmona Arias, 
candidato a Presidente Municipal 
por el PAN 
 
(Evento político-electoral exceso 
de gasto de campaña) 
 
 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/036/2018 
 
30 

 
Mario Sánchez Navarro, 
representante PRD CME de 
Cuautla, Morelos 
 
VS 
 
Miguel Ángel Barranco, candidato 
a diputado local por VII Distrito 
Electoral 
 
(Entrega de material y servicio 
en especie en beneficio directo 
como indicio de presión al 
elector para obtener el voto). 
1 

 
 
23-mayo-18 

 
NO APLICA 

 
16-julio-18 

 
Se admite a trámite la queja 
 
24 

 
16-agosto-18 

 
Se sobresee el procedimiento 
(desistimiento de la queja) 

 
07-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/334/2018 
 
Se sobresee el procedimiento. 
 
 
7 

 
IMPEPAC/CEE/POS/037/2018 
 
31 

 
Guillermo Cruz Coy, representante 
de PVEM ante el CME de Emiliano 
Zapata 
 
VS 
 
J. Santos Tavares García, 
candidato independiente a 
Presidente Municipal de Emiliano 
Zapata. 
 
(Entrega de servicio gratuito 
directo como indicio de presión 
al elector para obtener el voto) 
2 

 
11-junio-18 

 
SI 
 

22-julio-18 
 
Se declaró 
improcedente la MC 
 
 
1 

 
22-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja 
 
25 

 
16-agosto-18 

 
 
La CEPQ, aprobó sobreseer el 
procedimiento. 
(Desistimiento de la queja) 

 
07-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/334/18 

 
Se sobresee el procedimiento. 
(Desistimiento de la queja) 
 
 
8 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
IMPEPAC/CEE/POS/038/2018 
 
32 

 
Alfredo González Sánchez, 
representante del PAN 
 
VS 
 
Julio Cesar Yáñez Moreno, 
candidato a Presidente Municipal 
de Cuernavaca 
 
 
(Entrega de servicio gratuito 
directo como indicio de presión 
al elector para obtener el voto) 3 
 
 
 
 

 
21-junio-18 

 
SI 
22-julio-18 
Se declaró 
improcedente la MC 
 
 
2 

 
 

22-julio-18 
 
Se admitió a trámite la queja. 
 
 
Se acumuló al presente 
expediente el procedimiento 
ordinario 
IMPEPAC/CEE/POS/039/2018 
 
 
26 

 
28-septiembre-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 

 
05-octubre-18 

 
IMPEPAC/CEE/361/2018. 

 
Se declara fundado el procedimiento, 
se impone multa. 
 
 
 
16 

 
IMPEPAC/CEE/POS/039/2018 
 
 
33 

 
Alejandro Rondín Cruz, 
representante de PES 
 
VS. 
 
Julio Cesar Yáñez Moreno, 
candidato a Presidente Municipal 
de Cuernavaca PRD y PSD 
 
(Entrega de servicio gratuito 
directo como indicio de presión 
al elector para obtener el voto) 4 
 
 

 
23-junio-18 

 
 
NO APLICA 

 
22-julio-18 

 
Se admitió a trámite la queja y se 
ordena acumular al expediente 
 
IMPEPAC/CEE/POS/038/2018 
 
 
 
27 
 

 
28-septiembre-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución. 

 
05-octubre-18 

 
IMPEPAC/CEE/361/2018. 

 
Se declara fundado el procedimiento, 
se impone multa. 
 
 
16 

 
IMPEPAC/CEE/POS/040/2018 
 
34 

 
Oscar Juárez García, 
representante del PSD 
 
VS 
 
Permisionarios del Transporte 
Colectivo ruta 14 
 

 
21-agosto-18 

 
SI 
 
13-septiembre-18 
 
Se declaró 
improcedente 
 
 

 
13-septiembre-18 

 
Se desechó el escrito de queja 
 
 
 
5 

 
 

NO APLICA 

 
14-septiembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/343/18 

 
Se desechó el escrito de queja. 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
(Omisión de retirar propaganda 
electoral en unidad de servicio 
público concluido el plazo. 
  

3 

 
IMPEPAC/CEE/POS/041/2018 
 
35 

 
Sandra Patricia Miranda Aranda 
 
VS 
 
Rafael Reyes Reyes, candidato a 
Presidente Municipal por la 
Coalición “Juntos haremos historia” 
Morena, PT y PES. 
 
 
(Omisión de retiró propaganda 
electoral dentro del plazo 
determinado en la norma 
electoral). 
 
 
 
 

 
10-septiembre-18 

 
SI 
 

13-septiembre-18 
 
La CEPQ, determinó 
improcedente la 
medida cautelar. 
 
 
4 

 
 
 

14-septiembre-18 
 
La CEPQ, admitió a trámite la 
queja. 
 
 
 
 
28 

 
28-septiembre-18 

 
La CEPQ, aprobó el proyecto 
de resolución, se sobresee el 
procedimiento. 
 
(Desistimiento de la queja) 

 
05-octubre-2018 

 
IMPEPAC/CEE/362/2018. 

 
Se sobresee el procedimiento 
sancionador. 
 
(Desistimiento de la queja) 
 
 
9 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/042/2018 
 
36 

 
Iniciado de oficio al Partido 
Humanista de Morelos. 
 
 
 
 
(Omisión de cumplir acuerdo del 
CEE) 3 

 
21-septiembre-18. 
En cumplimiento al acuerdo 
IMPEPAC/CEE/355/2018, que 
determina iniciar de oficio un 
Procedimiento Ordinario 
Sancionador al Partido 
Humanista de Morelos, ante la 
omisión de cumplir con lo 
ordenado por el CEE a través 
del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/075/2018, y no 
acreditar el funcionamiento de 
sus órganos de justicia interna. 
 
 
 
 

  
27-septiembre-18 

 
Se admitió a trámite el 
procedimiento.  
 
29 
 

 
EN TRAMITE 

 
PENDIENTE DE 
RESOLUCIÓN 

 
PENDIENTE 

DE RESOLUCIÓN 
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Número de expediente 

 
Partes 

 
Fecha de presentación de 

queja o denuncia 

 
Solicitud de Medida 

Cautelar 

 
Fecha de Admisión o 

desechamiento. 

 
Fecha aprobación proyecto 
por la Comisión de Quejas 

 
Fecha de resolución por el 
Consejo Estatal Electoral 

 
IMPEPAC/CEE/POS/043/2018 
 
 
 
37 

 
Angélica Hernández García 
 
VS. 
 
Rafael Reyes Reyes, excandidato 
a Presidente Municipal de 
Jiutepec, Morelos por la Coalición 
“Juntos haremos historia” Morena, 
PT y PES. 
 
 
(Omisión de retiró propaganda 
electoral dentro del plazo 
determinado en la norma 
electoral). 

 
 
10-octubre-18 

 
 

12-octubre-18 
 
La CEPQ, determinó 
improcedente la 
medida cautelar. 
 
 
5 

 
 

12-octubre-18 
 
Se desechó el escrito de queja. 
 
 
6 

 
 

NO APLICA 

 
 

15-octubre-18 
 

IMPEPAC/CEE/392/2018 
 
Se desechó el escrito de queja. 

 
IMPEPAC/CEE/POS/044/2018 
 
 
38 

 
C. Nicéforo Gómez López. 
 
VS. 
 
José Manuel Agüero Tovar, 
excandidato a la Presidencia 
Municipal de Temixco, Morelos. 
 
(Omisión de retiró propaganda 
electoral dentro del plazo 
determinado en la norma 
electoral). 

 
22-octubre-18 

 
30-octubre-18 

 
La CEPQ, determinó 
improcedente la 
medida cautelar. 
 
6 

 
30-octubre-18 

 
La CEPQ, determinó rechazar el 
proyecto propuesto por la 
Secretaría Ejecutiva. 
 

7-noviembre-18 
 

La CEPQ, desechó el escrito de 
queja. 

 
 
 

 
NO APLICA 

 
12-noviembre-18 

 
IMPEPAC/CEE/414/2018 

 
Se desechó el escrito de queja.. 

 
 

 

 

 

 
Sin número 
 
39 

 
Norma Cecilia Ibáñez 
Hernández 

   
13-julio-18 

 
La CEPQ, determinó la 
incompetencia para conocer 

del presente asunto. 

 
NO APLICA 

 
NO APLICA 
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TOTAL DE EXPEDIENTES ACUMULADOS POR LA CEPQ 

 
2 

 

 

 
TOTAL ACUERDOS M-CAUTELAR PROCEDENTE POR CEPQ 

 
0 
 

 
TOTAL ACUERDOS M-CAUTELAR IMPROCEDENTE POR CEPQ: 
 

 
6 
 

 
TOTAL SOLICITUD DE M-CAUTELAR 

 
 

 
6 

 

 

 

 
TOTAL ACUERDOS RESOLUCIÓN DE FONDO CEPQ 
 

 
16 

 
ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLVER DE 

FONDO 

 
2 

 
TOTAL ACUERDOS SOBRESEIMIENTO CEPQ 
 

 
9 

 
TOTAL ACUERDOS SOBRESEIMIENTO PARCIAL 

 
1 

 

 

Ahora bien, resulta conveniente precisar que los hechos denunciados de las 39 quejas que fueron presentadas o iniciadas de oficio por este órgano comicial, se 

encuentran relacionadas con los temas que a continuación se detallan: 

TOTAL ACUERDOS QUEJAS ADMITIDAS A TRÁMITE POR LA CEPQ  
29 

 

TOTAL ACUERDOS DESECHAMIENTO CEPQ 
 

 
7 
 

TOTAL ACUERDOS INCOMPETENCIA POR CEPQ 
 

 
2 
 

 
TOTAL ACUERDOS QUEJAS REENCAUZADAS POR CEPQ 

 
1 
 

 
TOTAL DE QUEJAS PRESENTADAS 
 

 
39 
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PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 

 

 
Núm. 

 
INFRACCIÓN DENUNCIADA 

 
CANTIDAD 

 
1 

 
Indebida Afiliación. 

 
17 

 
2 

 
Falsificación de propaganda, promocionando imagen si autorización, para acreditar actos anticipados de campaña. 

 
1 

 
3 

 
Vulneración al principio electoral de elecciones libres, auténticas y periódicas. 
 

 
1 

 
4 

 
Publicación de propaganda que difama y calumnia a candidatos. 

 
1 

 
5 

 
Propaganda electoral difundida en encuestas. 

 
1 

 
6 

 
Incumplimiento a los acuerdos emitidos por autoridad electoral local. 

 
3 

 
7 

 
Violencia política de género. 

 
2 

 
8 

 
Colocación de propaganda electoral con doble autorización de propietario de inmueble. 

 
1 

 
9 

 
Uso duplicado de espacio público en reunión político electoral. 

1 

 
10 

 
Robo y sustracción de propaganda electoral. 

 
1 

 
11 

 
Evento político electoral-exceso de gasto de campaña. 

 
1 
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18 
 

 
12 

 
Entrega de material en especie para beneficio directo como promoción ante el electora y obtención del voto. 

 
4 

 
13 

 
Omisión del retiro de propaganda electoral concluido el plazo determinado en la norma. 

 
4 

 
14 

 
Coacción del voto 

 
1 

 
Total de infracciones denunciadas 

 
39 

 

 

Por otra parte, con base al informe proporcionado en reunión de trabajo de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas llevada a cabo el 27 de septiembre de 

2018; así como, de los informes turnados a través de los oficios IMPEPAC/SE/2503/2018 e IMPEPAC/SE/2615/2018, de fechas 03 y 17 de octubre del año en 

curso, por la Secretaría Ejecutiva de este órgano comicial, se desprende que 6 expedientes fueron remitidos a través de sendos oficios a la Titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Morelense, toda vez que dichos asuntos se encontraban relacionados con el ejercicio indebido de funciones de Consejeros 

Distritales y Municipales Electorales, identificándolos con los números de expedientes y promoventes que a continuación se detallan: 

 

 
Núm. 

 
Expediente 

 
Partes 

 
Hechos denunciados 

 
Fecha de 

recepción del 
escrito de queja. 

 
Oficio y fecha de remisión al 

Órgano Interno de Control del 
Instituto Morelense 

 

 
1 

 
IMPEPAC/CEE/POS/27/2018 

Juan Pablo Balderas Pichardo, representante de NA, 
ante CDE-V, de Temixco, Morelos. 
VS 
Raúl Sánchez Camacho, Secretario del CDE-V de 
Temixco, Morelos. (sic) 

 
Omisión de funciones (sic) 

 
27/junio/2018 

 
Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, de fecha 
07 de julio de 2018. (sic) 
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2 

 
IMPEPAC/CEE/POS/28/2018 

Karla Denisse Flores Laureano, representante del PRI, 
ante el CME de Temixco, Morelos. 
VS. 
Consejo Municipal Electoral de Temixco Morelos. (sic) 

 
Actos indebidos en el manejo de 

las boletas electorales (sic) 

 
25/junio/2018 

 
Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, de fecha 
07 de julio de 2018. (sic) 

 
3 

 
IMPEPAC/CEE/POS/29/2018 

Roberto Froylan Borja Moore, representante del PAN, 
ante el CME  
VS. 
Blanca Susana Arteaga Sánchez, Presidenta del CME. 
(sic) 

 
Actos indebidos en el 

desempeño de sus funciones 
(sic) 

 
27/junio/2018 

 
Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, de fecha 
07 de julio de 2018. (sic) 

 
4 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/31/2018 

 
Edgar Sala Donato, representante de NA ante CME de 
Ayala, Morelos. 
VS: 
Dulce Judith Rico Rosales, Consejera Presidenta del 
CME de Ayala, Morelos. (sic) 

Comisión de actos que pueden 
constituir hechos delictivos por 
usurpación de profesiones (sic) 

 
20/junio/2018 

Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, de fecha 
07 de julio de 2018. (sic) 

 
5 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/33/2018 

Edgar Sala Donato, representante de NA, ante el CME 
de Ayala, Morelos. 
VS. 
Adalith Ramos Alcántara, Secretario del CME de Ayala, 
Morelos. (sic) 

 
Violaciones a los principios 

rectores de la función electoral 
(sic) 

 
28/junio/2018 

Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, de fecha 
07 de julio de 2018.(sic) 

 
6 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/34/2018 

Consejo Municipal Electoral de Temixco, Morelos. 
VS. 
Ángel Meza Cayetano. (sic) 

 
Agresiones contra el Consejo y 

el Impepac (sic) 

 
01/julio/2018 

Remisión a Control Interno, 
mediante oficio 
IMPEPAC/SE/186772018, de fecha 
07 de julio de 2018. (sic) 

 

 

Al respecto, resulta importante precisar que los integrantes de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas no aprobó acuerdos relacionados con los escritos de 

queja cuyos promoventes y números de expedientes han quedado referenciados con anterioridad; toda vez que, como se ha señalado dichos asuntos fueron 

remitidos a la Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Morelense por el Licenciado Jaime Sotelo Chávez, entonces Encargado de Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva de este órgano comicial. 
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Resulta de importancia mencionar que a la presente fecha se encuentran pendientes de resolver dos expedientes identificados con los números siguientes: 

 

 
ASUNTOS DE PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS PENDIENTES DE RESOLVER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Informes turnados mediante oficios IMPEPAC/SE/2503/2018 e IMPEPAC/SE/2615/2018 de fechas 03 y 17 de octubre del año en curso. 

 
EXPEDIENTE 

 
ESTADO PROCESAL 

 
IMPEPAC/CEE/POS/019/2018 

 
De acuerdo a los informes turnados por la Secretaría Ejecutiva1, el citado expediente únicamente aparece 
con la leyenda de reencauzado, sin embargo, de actas de la Comisión de Quejas, se advierte que fue 
admitido a trámite el 25 de abril de 2018 y aprobada una solicitud de ampliación de investigación en sesión 
de fecha 05 de mayo del presente año; sin registro de alguno de haberse turnado el proyecto de resolución 
respectivo; de ahí que el citado asunto se encuentre pendiente de turnar por la Secretaría Ejecutiva, a fin 
de resolver lo conducente. 
 
NOTA. En relación a lo anterior, a través del oficio  IMPEPAC/CEPQ/CEXGT/228/2018, de fecha 18 de 
octubre del año en curso, dirigido al Mtro. Fernando Blumenkron Escobar, Secretario Ejecutivo de este 
órgano comicial, se hizo referencia de la situación anterior y por tal motivo se le solicito que informara la 
razón o causa por la cual no aparece la fecha de resolución por parte de la Comisión y del Consejo Estatal 
Electoral o bien, refiera si la Secretaría Ejecutiva determinó alguna incompetencia para conocer del citado 
asunto; así mismo, solicito remita copia certificada de todo lo actuado en el expediente de referencia. 
 

 
IMPEPAC/CEE/POS/042/2018 

 
De igual manera, derivado de los informes turnados por la Secretaría Ejecutiva, el citado expediente se 
encuentra pendiente remitir el proyecto de resolución, al encontrarse en sustanciación. 
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No obstante lo anterior, se puede concluir que la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas única y exclusivamente tuvo conocimiento de 39 quejas que fueron 

presentadas y registradas como Procedimientos Ordinarios Sancionadores al haber aprobado los acuerdos respectivos; sin embargo, se advierte que se recibieron 

6 escritos de queja más en la Secretaria Ejecutiva de esta autoridad administrativa electoral que sumarian un total de 45 quejas recibidas, dentro del período 

comprendido del mes de enero a octubre del presente año, con las observaciones ya realizadas con antelación. 
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